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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 
DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE POR EL QUE SE 
PROPONE AL PLENO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CAM-
PECHE EL CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DERIVADA DE LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 16/2023 Y SU ACUMULADA 
17/2023 DICTADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, VINCULADO CON EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS ASIGNADO AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Diputación Permanente mediante Oficio PLE/LXIV/PRESIDEN-
CIA/263 le fueron turnados para dictamen, los puntos resolutivos de la 
sentencia dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, referente a la Acción de Inconstitucionalidad 16/2023 y su acu-
mulada 17/2023 promovidas en contra del Decreto 162, por el que se 
expidió la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche 
para el ejercicio fiscal 2023 específicamente lo relacionado con los mon-
tos asignados al Instituto Electoral del Estado de Campeche, instadas 
por diversos diputados integrantes de la LXIV Legislatura del Congreso 
del Estado de Campeche y el Partido Acción Nacional. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 frac-
ción II de la Constitución Política del Estado de Campeche, 42 y 44 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, este Órgano Cole-
giado, se abocó al análisis y discusión de la resolución en comento, pro-
cediendo en consecuencia a emitir el presente dictamen para que sea 
puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 
 

Expediente N°: A.V./087/LXIV/07/23. 
 
Asunto: Cumplimiento de Sentencia dictada en 
Acción de Inconstitucionalidad 16/2023 y su 
acumulada 17/2023. 
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METODOLOGÍA 
 

Esta Diputación Permanente, encargada del análisis y resolución del 
asunto de referencia, atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, en lo que respecta a la 
obligación de redactar dictámenes claros y sencillos, sin dejar de obser-
var los motivos, fundamentos jurídicos, así como la forma en que deben 
estar estructurados los dictámenes, propone una metodología dividida 
en las fases siguientes: 
 
Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de 
forma expositiva al trámite del proceso legislativo en Comisiones, así 
como en la Diputación Permanente. 
 
Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la 
decisión última de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o 
por mayoría determinando si es procedente o no la documentación exa-
minada y de ser el caso, la propuesta que corresponda. 
 
Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los 
motivos y fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dicta-
men, que, a su vez genera convicción en los integrantes de este Órgano 
Colegiado sobre su procedencia. 
 
Un apartado de DECRETO, en el que se da respuesta a los resolutivos 
de la sentencia que nos ocupa, en el sentido de mantener o no lo pre-
supuestado para el Instituto Electoral del Estado de Campeche en la 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2023. 
 

GLOSARIO 
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Acuerdo 23 Acuerdo CG/023/2022 emitido por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche por el que se aprobó el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos para Actividades 
Ordinarias del Instituto para el ejercicio fiscal 
2023 

Acuerdo 24 Acuerdo CG/024/2022 emitido por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche por el que se aprobó el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos para el inicio de 
los trabajos preparatorios del proceso electo-
ral estatal ordinario 2023-2024 

Acuerdo 25 Acuerdo CG/025/2022 emitido por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche por el que se aprobó el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos para el financia-
miento público de los partidos políticos acre-
ditados ante el Consejo General del Instituto 
para el ejercicio fiscal 2023 

Anexo 2 Anexo 2, Apartado 2 1 1 1 4 23 01 de la Ley 
de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Campeche para el Ejercicio Fiscal 2023 

Comisiones 
 

Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública 
y, de Control Presupuestal y Contable  

Congreso H. Congreso del Estado de Campeche 
Consejera Presidenta Consejera Presidenta del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche 
Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
Constitución Local Constitución Política del Estado de Campe-

che 
Diputación Permanente Diputación Permanente del H. Congreso del 

Estado de Campeche 
Instituto Instituto Electoral del Estado de Campeche 
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Ley de Disciplina Ley de Disciplina Financiera y Responsabili-
dad Hacendaria del Estado de Campeche y 
sus Municipios 

Ley de Instituciones Ley de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales del Estado de Campeche 

Ley Orgánica Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Campeche 

Ley de Presupuesto 2023 Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Campeche para el Ejercicio Fiscal 2023 

Pleno del Congreso Pleno del H. Congreso del Estado de Campe-
che 

Secretaría Secretaría de Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Campeche 

Suprema Corte Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El 19 de noviembre de 2022, la Licenciada Layda Elena Sansores San 
Román, Gobernadora Constitucional del Estado presentó en tiempo y 
forma, la iniciativa de Ley de Presupuesto 2023. 
  

2. El 25 de noviembre del mismo año, la Presidencia de la Mesa Directiva 
turnó la iniciativa en comento a las Comisiones para su estudio y dicta-
men. 
 

3. El 7 de diciembre de 2022, diputados del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional presentaron diverso escrito haciendo 
observaciones a la iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos 2023, 
presentada por el Ejecutivo Estatal, en el que se hacía referencia a la 
disminución de recursos al Instituto Electoral del Estado y que compa-
reciera su Consejera Presidenta (Antecedente agregado a solicitud ex-
presa de la Diputada Laura Olimpia Ermila Baqueiro Ramos -integrante 
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de una de las Comisiones- y del Diputado Ricardo Miguel Medina Farfán 
-integrante de la Diputación Permanente-). 
 

4. El 16 de diciembre de 2022, una vez agotado el proceso legislativo, el 
Pleno de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, aprobó el De-
creto número 162 derivado del Dictamen por el que se expide la Ley de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fis-
cal 2023, mismo que a la postre fuera publicado el 19 de diciembre de 
ese mismo año en el Periódico Oficial del Estado No. 1828, Segunda 
Sección. 
 

5. El 23 de febrero de 2023, esta Honorable Soberanía fue notificada del 
acuerdo de fecha 15 de febrero del mismo año, mediante el cual fue 
admitida a trámite la acción de inconstitucionalidad 16/2023 y su acu-
mulada 17/2023, en la que se demandó –entre otro- el Decreto número 
162 en mención. 
 

6. El 11 de julio de 2023, agotada la instrucción del medio de control cons-
titucional el Pleno de la Suprema Corte resolvió la Acción de Inconstitu-
cionalidad de referencia. 
 

7. El 13 de julio de 2023, mediante oficio 8453/2023, signado por el Licen-
ciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad, 
se notificó a este Congreso los puntos resolutivos de la sentencia dic-
tada por el Pleno de la Suprema Corte que a la letra se insertan: 
 
“PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de inconsti-
tucionalidad y su acumulada. 
 
SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del 
DECRETO Número 160, por el que se expide la Ley de ingresos del Estado de 
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Campeche para el ejercicio fiscal de 2023, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, de conformidad 
con el apartado II de esta decisión. 
 
TERCERO.- Se declara la invalidez del artículo 2, párrafo segundo, punto tercero, 
y anexo 2, apartado 2 1 1 1 4 23 01, de la Ley de Presupuesto de Egresos del estado 
de Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2023, expedida mediante el DECRETO 
Número 162, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dieci-
nueve de diciembre de dos mil veintidós, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del referido Estado, en los tér-
minos y para los efectos precisados en los apartados VI y VII de esta determinación. 
 
CUARTO. Se condena al Congreso del Estado de Campeche para el efecto de que 
se pronuncie sobre el presupuesto solicitado por el Instituto Electoral de dicho Es-
tado dentro de los treinta días hábiles siguientes a la notificación de estos puntos 
resolutivos, tal como se precisa en el apartado VII de este fallo. 
 
QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, así como en el Semanario Judicial de la 
federación y su Gaceta.” 
 

8. El 21 de julio de la presente anualidad, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, turnó a las Comisiones los puntos resolutivos de la sentencia de la 
Acción de Inconstitucionalidad 16/2023 y su acumulada 17/2023, para 
su estudio y resolución. 
 

9. El 25 de julio inmediato, las presidencias de las Comisiones convocaron 
a sus integrantes ese mismo día para celebrar sesión de trabajo y aná-
lisis en modalidad virtual, en la que se aprobó un Acuerdo mediante el 
cual se ordenó la comparecencia -ante esos órganos legislativos- de la 
Consejera Presidenta y del Titular de la Secretaría, y se solicitó diversa 
información que se estimó necesaria para resolver el presente asunto. 
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10. El 28 de julio del año en curso, comparecieron ante las Comisiones la 
Consejera Presidenta y personal de la Secretaría1. 
 

11. En la misma data, la Consejera Presidenta entregó mediante oficio 
PCG/679/2023 -acompañado de siete anexos- diversa documentación 
con la que pretendió dar cumplimiento al requerimiento de las Comisio-
nes. 
 

12. El 31 de julio de 2023, el Titular de la Secretaría remitió a este Con-
greso el oficio SAFIN03/PF/180/2023 -y anexos- diversa documentación 
con la que pretendió dar cumplimiento al requerimiento de las Comisio-
nes. 
 

13. El mismo día, en el desarrollo de la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 
del Tercer Periodo de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitu-
cional de la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Campeche, el Pleno del Congreso aprobó el Acuerdo número 101 
mediante el cual se instaló la Diputación Permanente, así como para 
desarrollar las actividades durante el tercer periodo de receso del Poder 
Legislativo del Estado. 
 

14. En la misma sesión la Presidencia de la Mesa Directiva clausuró el 
mencionado periodo de sesiones. 
 

                                                           
1 Precisando que mediante oficio SAFIN03/PF/0559/2023 de fecha 27 de julio de 2023, suscrito por 
el Lic. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de Administración y Finanzas del Gobierno del Es-
tado, informó a las Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública y, de Control Presupuestal y Conta-
ble su impedimento para asistir a la comparecencia al estar comisionado para una función específica 
por la C. Gobernadora del Estado, designando a los CC. Luis Ángel Hernández García, Alicia de 
Fátima Crisanty Villarino, Irene Yasmín García Cámara y María Luisa Dzul Robaldino, quienes fun-
gen como Subsecretario de Administración y Finanzas, Subsecretaría de Programación y Presu-
puesto, Procuradora Fiscal y de Asuntos Jurídicos y Directora de Presupuesto, respectivamente. 
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15. El 14 de agosto de 2023 la Presidencia de la Diputación Permanente 
convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este 
día con el objeto de poner en estado de resolución el asunto en men-
ción. 
 

16. En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el si-
guiente  

 
SENTIDO DEL DICTAMEN 

 
Primero. Es procedente la solicitud de presupuesto de egresos del Ins-
tituto Electoral del Estado de Campeche en lo que respecta a los traba-
jos de preparación e inicio del proceso electoral 2023-2024. 
 
Segundo. Se modifican las asignaciones presupuestarias solicitadas 
por el Instituto Electoral del Estado de Campeche para el ejercicio de 
sus actividades ordinarias durante el ejercicio fiscal 2023. 
 
Tercero. Se modifican las asignaciones presupuestarias solicitadas por 
el Instituto Electoral del Estado de Campeche para el otorgamiento de 
financiamiento de partidos políticos durante el ejercicio fiscal 2023. 
 
Cuarto. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Dipu-
tación Permanente el presente resolutivo para la continuación de su trá-
mite legislativo en términos de ley dentro del plazo concedido por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

 CONSIDERACIONES 
 
Primera. Competencia de la Diputación Permanente 
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Esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, re-
solver y emitir el presente dictamen en términos de los artículos 55, 58 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Campeche y 23, 24 
fracción XIV, 42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Es-
tado. 
 
Lo anterior es así, en razón a la fecha de la emisión de este dictamen el 
Pleno se encuentra en periodo de receso y la Diputación Permanente 
se encuentra instalada2, siendo que en dichas temporalidades este ór-
gano legislativo cuenta con facultades para emitir dictamen sobre todos 
los asuntos que queden sin resolución en los expedientes, a fin de que, 
en el período inmediato de sesiones ordinarias, o de ser el caso, en 
periodo extraordinario de sesiones sigan tratándose. 
 
Segundo. Materia del presente dictamen 
 
La intención de este dictamen es proponer al Pleno del Congreso un 
documento eficaz, idóneo y pertinente mediante el cual se dé cumpli-
miento al fallo dictado por el Pleno de la Suprema Corte en la Acción de 
Inconstitucionalidad 16/2023 y su acumulada 17/2023. 
 
Para ello, resulta oportuno explicar a los integrantes del Pleno del Con-
greso los efectos y alcances de la condena para que, conociendo estas 
circunstancias, se encuentren en condiciones óptimas de expresar el 
sentido de su voto en la sesión plenaria que se determine. 
 
Así las cosas, en dicha sentencia se declaró la invalidez del artículo 2, 
párrafo segundo, punto tercero, y anexo 2, apartado 2 1 1 1 4 23 01, de 

                                                           
2 Mediante Acuerdo número 101 aprobado por el Pleno del Congreso el 31 de julio de 2023 en el 
desarrollo de la Vigésima Quinta Sesión Ordinario del Tercer Periodo de Sesiones del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional. 
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la Ley de Presupuesto 2023, expedida mediante Decreto Número 162, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 19 de diciembre de 2022; 
precisando que esto corresponde al presupuesto asignado al Instituto. 
 
De la discusión del asunto en comento, los puntos resolutivos quedaron 
de la siguiente manera: 
 
“PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de inconsti-
tucionalidad y su acumulada. 
 
SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del 
DECRETO Número 160, por el que se expide la Ley de Ingresos del Estado de 
Campeche para el ejercicio fiscal de 2023, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, de conformidad 
con el apartado II de esta decisión. 
 
TERCERO.- Se declara la invalidez del artículo 2, párrafo segundo, punto tercero, 
y anexo 2, apartado 2 1 1 1 4 23 01, de la Ley de Presupuesto de Egresos del estado 
de Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2023, expedida mediante el DECRETO 
Número 162, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dieci-
nueve de diciembre de dos mil veintidós, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del referido Estado, en los tér-
minos y para los efectos precisados en los apartados VI y VII de esta determinación. 
 
CUARTO. Se condena al Congreso del Estado de Campeche para el efecto de que 
se pronuncie sobre el presupuesto solicitado por el Instituto Electoral de dicho Es-
tado dentro de los treinta días hábiles siguientes a la notificación de estos puntos 
resolutivos, tal como se precisa en el apartado VII de este fallo. 
 
QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.” 
 
Siendo importante mencionar que hasta esta fecha este Congreso ha 
sido notificado de los puntos resolutivos, no así de la sentencia íntegra, 
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motivo por los cuales no es posible conocer algunos apartados que sus-
tentaron la decisión de los integrantes del Pleno de la Suprema Corte.  
 
Esto es un aspecto relevante, dado que, especialmente los resolutivos 
Tercero y Cuarto establecen la orden al Congreso de actuar en deter-
minado sentido para los efectos precisados en los apartados VI, VII (en 
el caso del resolutivo tercero) y VII (en el caso del resolutivo cuarto), sin 
que la Diputación Permanente esté en condiciones de conocer el con-
tenido de dichos apartados del fallo. 
 
De ahí que, el presente dictamen tenga la finalidad de proponer el cum-
plimiento estricto de los puntos resolutivos notificados el 13 de julio de 
2023. 
 
Bajo este contexto, el Pleno de la Suprema Corte al decretar la invalidez 
del artículo 2, párrafo segundo, punto tercero, y anexo 2, apartado 2 1 
1 1 4 23 01 de la Ley de Presupuesto 2023 ordenó al Congreso pro-
nunciarse dentro del plazo de treinta días hábiles3 sobre el presupuesto 
solicitado por el Instituto para el ejercicio fiscal 2023. 
 
Por lo tanto, la materia de este dictamen es analizar la solicitud de pre-
supuesto por parte del Instituto para el ejercicio fiscal 2023 y proponer 
al Pleno la asignación de los montos correspondientes a fin de garan-
tizar el correcto cumplimiento de su función constitucional durante el 
ejercicio en curso. 
 
Tercera. Solicitud del Instituto. 
 

                                                           
3 Contados a partir de la notificación de los puntos resolutivos. 
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Para que esta Diputación Permanente se pronuncie sobre la solicitud 
de presupuesto para el ejercicio fiscal 2023, debe indicarse bajo pro-
testa de decir la verdad, que de la consulta del expediente legislativo 
INI/194/LXIV/11/224 no corre agregada solicitud alguna a este Congreso 
por parte del Instituto en el que haya pedido la asignación de presu-
puesto para el ejercicio en curso, ni tampoco se aprecia que haya sido 
adjuntada a la iniciativa que dio origen al Decreto impugnado. 
 
Por ello, durante el trámite legislativo las Comisiones en sesión de tra-
bajo que desahogaron el 25 de julio del año en curso, acordaron requerir 
diversa documentación tanto al Instituto como a la Secretaría para re-
solver el presente asunto, entre la que se encuentra la solicitud a la que 
hace referencia el punto resolutivo Cuarto del fallo del Pleno de la Su-
prema Corte respecto de la Acción de Inconstitucionalidad 16/2023 y su 
acumulada 17/2023, para mayor ilustración se inserta: 
 
“13. En ese orden de consideraciones, estas Comisiones Ordinarias consideran 
fundamental para la resolución del asunto turnado por la Presidencia de la Mesa 
Directiva solicitar lo siguiente: 
 
A. A la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Campeche. 
 

a) Remita, en caso de existir, en un plazo no mayor a 3 días hábiles copia cer-
tificada de la solicitud de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023 
presentada por el Instituto Electoral del Estado de Campeche a la que hace 
referencia el último párrafo del artículo 13 de la Ley de Disciplina Financiera 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios. 

 
B. Al Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

                                                           
4 En el que obran los antecedentes legislativos del Decreto por la que se expidió la Ley de Presu-
puesto 2023.  
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a) Remita, en caso de existir, en un plazo no mayor a 3 días hábiles copia cer-
tificada de la solicitud de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023 
presentada ante el Poder Ejecutivo del Estado de Campeche a la que hace 
referencia el último párrafo del artículo 13 de la Ley de Disciplina Financiera 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios.” 

 
En el caso, importa destacar que la “solicitud” requerida por las Comi-
siones tanto a la Secretaría como al Instituto corresponde a la misma a 
la que hace referencia el punto resolutivo Cuarto de la sentencia, pues 
de la interpretación de los artículos 1, párrafo tercero5, fracciones 
XXXIV6 y XXXVIII7 y 13, último párrafo8 de la Ley de Disciplina se con-
cluye que las Unidades Presupuestales enviarán a la Secretaría sus 
proyectos de presupuestos de egresos a más tardar el 30 de septiembre 
del año inmediato anterior al que deban ejercerse, entendiéndose por 
Unidades Presupuestales -entre otros- al Instituto. 
 

                                                           
5 ARTÍCULO 1.- […] 
[…] 
Para los efectos de esta Ley, en singular o plural, se entenderá por: 
I. a XXXVIII. […] 
6 XXXIV. Secretaría: La Secretaría de Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campe-
che; 
7 XXXVIII. Unidades Presupuestales: Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
del Estado, los Poderes Legislativo y Judicial, las personas de derecho público a las que la Cons-
titución Política del Estado de Campeche les otorgue autonomía, así como las universidades y 
demás instituciones de educación superior del Estado a las que la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche u otras Leyes otorguen 
también autonomía. Así como las dependencias y entidades de las administraciones públicas muni-
cipales. 
8 ARTÍCULO 13.- […] 
[…] 
[…] 
Los proyectos de presupuestos de egresos de las Unidades Presupuestales serán debida-
mente integrados por la Secretaría en un solo documento que conformará la iniciativa de Ley de 
Presupuesto de Egresos del Estado, la cual se enviará al H. Congreso del Estado, por conducto del 
Ejecutivo, para su análisis, discusión, modificación y en su caso aprobación. Para tales efectos, las 
Unidades Presupuestales enviarán sus respectivos proyectos a la Secretaría a más tardar el 
30 de septiembre del año inmediato anterior al que deban ejercerse. [Lo destacado es propio] 
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En ese orden de ideas, el 28 de julio de 2023 el Instituto mediante oficio 
PCG/679/2023 -acompañado de siete anexos-, signado por la Conse-
jera Presidenta al intentar dar cumplimiento al acuerdo de las Comisio-
nes adjuntó lo siguiente: 
 

a) Acuerdo CG/023/2022, ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE PRE-
SUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE A LAS ACTI-
VIDADES ORDINARIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ES-
TADO DE CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
(Anexo Uno. Tabla de Proyecto de Presupuesto de Egresos 2023; 
Anexo Dos. Proyecto de Presupuesto de Egresos 2023 por Capí-
tulos; Anexo Tres. Tabulador de Puestos y Sueldos 2023. Tabula-
dor de Puestos y Sueldos del SPEN 2023. Prestaciones del Per-
sonal 2023. Prestaciones al Personal del SPEN 2023.) 
 

b) Acuerdo CG/024/2022, ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE PRE-
SUPUESTO DE EGRESOS PARA LOS INICIOS DE TRABAJOS 
PREVIOS AL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2023-2024. (Anexo Uno. Tabla de Proyecto de Presupuesto de 
Egresos 2023. Gastos Preparatorios para el Proceso Electoral Or-
dinario 2023-2024; Anexo Dos. Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos 2023, Gastos Preparatorios para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2023-2024 por Capítulos; Anexo Tres. Proyecto de Pre-
supuesto de Egresos 2023, Gastos Preparatorios para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, Tabulador de Puestos y 
Sueldos 2023.) 
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c) Acuerdo CG/025/2022, ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE PRE-
SUPUESTO PARA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. (Anexo Uno. 
Proyecto de Presupuesto de Egresos 2023. Capítulo 4000. Finan-
ciamiento Público; Anexo Dos. Integración del Financiamiento Pú-
blico a Partidos Políticos; Anexo Tres. Integración del Financia-
miento Público a Partidos Políticos, Ayudas Sociales a Entidades 
de Interés Público 

 
Por su parte, el 31 de julio siguiente la Secretaría a través del oficio 
SAFIN03/PF/180/2023 -y anexos- signado por su Titular al pretender 
dar cumplimiento al requerimiento de las Comisiones, remitió lo si-
guiente: 
 

a) Oficio No. OF/S.P.GOB/144/2022, signado por la C. Esperanza 
Pérez Vásquez, Secretaria Particular de la Oficina de la Goberna-
dora, por el que se remite el Oficio No. PCG/630/2022 de fecha 30 
de septiembre de 2022 de la Mtra. Lirio Guadalupe Suárez Amén-
dola, Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Es-
tado, en el cual remite los Acuerdos No. CG/023/2022, 
CG/024/2022 y CG/025/2022 aprobados en la 8ª Sesión Extraor-
dinaria del consejo General del Instituto Electoral del Estado, para 
su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023. 
 

b) Oficio No. PCG/630/2022 de fecha 30 de septiembre de 2022, sig-
nado por la Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Estado 
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dirigido a la C. Gobernadora del Estado, por el que remite los 
Acuerdo No. CG/023/2022, CG/024/2022 y CG/025/2022, para su 
inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estados 
para el ejercicio fiscal 2023. 
 

c) Acuerdo CG/023/2022, ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE PRE-
SUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE A LAS ACTI-
VIDADES ORDINARIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ES-
TADO DE CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 

d) Acuerdo CG/024/2022, ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE PRE-
SUPUESTO DE EGRESOS PARA LOS INICIOS DE TRABAJOS 
PREVIOS AL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2023-2024. 
 

e) Acuerdo CG/025/2022, ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE PRE-
SUPUESTO PARA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 
Del análisis de la anterior documentación esta Diputación Permanente 
advierte que, en efecto, la misma corresponde a la solicitud a la que 
hace referencia el último párrafo del artículo 13 de la Ley de Disciplina, 
así como el punto resolutivo Cuarto del fallo del Pleno de la Suprema 
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Corte, en la inteligencia que la solicitud de asignación de presu-
puesto se encuentra dividida en tres acuerdos distintos. 
 
Para mayor ilustración se inserta la siguiente tabla: 
 

Acuerdo del Instituto Objeto 
Acuerdo CG/023/2022 Proyecto de Presupuesto de Egre-

sos para Actividades Ordinarias 
del Instituto para el ejercicio fiscal 
2023 

Acuerdo CG/024/2022 Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos para el inicio de los trabajos 
preparatorios del proceso electoral 
estatal ordinario 2023-2024 

Acuerdo CG/025/2022 Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos para el financiamiento público 
de los partidos políticos acredita-
dos ante el Consejo General del 
Instituto para el ejercicio fiscal 
2023 

 
Concluido lo anterior, esta Diputación Permanente se abocará al análi-
sis de dichas solicitudes de presupuesto por parte del Instituto y luego 
de ello, asignará el que le corresponderá para el ejercicio fiscal 2023. 
 
En este orden de consideraciones, por principio de cuentas se cuenta 
con el Acuerdo 23 aprobado por el Consejo General del Instituto en la 
Octava Sesión Extraordinaria Virtual celebrada el 30 de septiembre de 
2022, cuyos puntos resolutivos a la letra dicen: 
 

ACUERDO: 
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PRIMERO: Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos correspondiente a 
las Actividades Ordinarias del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el 
Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con los Anexos del presente Acuerdo; lo an-
terior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos correspondiente 
al gasto de operación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el Ejer-
cicio 2023, por un monto de $141,701,274 (Son: CIENTO CUARENTA Y UN MI-
LLONES, SETESCIENTOS UN MIL, DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N), cuyo desglose se presenta en los Anexos UNO, DOS y TRES, que 
forman parte del presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y ad-
ministrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Elec-
toral del Estado de Campeche, una vez aprobado el Proyecto de Presupuesto, lo 
remita de manera electrónica, a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Cam-
peche, para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado co-
rrespondiente al Ejercicio Fiscal 2023; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que en el ámbito de sus facultades la Dirección de Adminis-
tración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, presente a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para su aprobación, un Lineamiento de medidas de ra-
cionalidad, austeridad y diciplina presupuestaria para el gasto del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para el ejercicio fiscal 2023, que entre en vigencia a partir 
del 1 de enero de 2023 y que tenga como criterio mínimos: a) La prohibición de la 
contratación de nuevo personal con excepción de las contrataciones para cubrir los 
puestos de vigilante, chofer o conserje, cancelándose las plazas que se generen 
con motivo de jubilación, pensión, baja o suspensión del empleo, cargo o comisión; 
b) La prohibición de cambios de nivel y puestos, con excepción de los que se gene-
ran por la aplicación del procedimiento de nombramientos de titulares de direccio-
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nes ejecutivas, órganos técnicos, unidades administrativas y titular del Órgano In-
terno de Control previstos en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, conforme al Reglamento de Elecciones del Instituto Na-
cional Electoral; c) Que las vacantes de los titulares de direcciones ejecutivas, ór-
ganos técnicos, unidades administrativas y titular del Órgano Interno de Control que 
se cubran temporalmente como responsables mientras se aplica el procedimiento 
de nombramiento de titulares de direcciones ejecutivas, órganos técnicos, unidades 
administrativas y titular del Órgano Interno de Control previstos en la Ley de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche conforme al Regla-
mento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, reciban como remuneración la 
determinada para una jefatura de Departamento “A” establecida en el Tabulador 
vigente para 2023; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Presidencia del Consejo General, a la Dirección Ejecutiva de Adminis-
tración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Unidad de Comu-
nicación Social y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, todos del Insti-
tuto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales 
y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Insti-
tuto Electoral del Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en 
los apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los 
estrados electrónicos del IEEC, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos 
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políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del IEEC y 
para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos lega-
les y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
OCTAVO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus re-
presentaciones acreditadas ante el Consejo General, el presente Acuerdo y sus 
anexos, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones; en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva tur-
narlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
 
NOVENO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Como se aprecia del resolutivo segundo, la solicitud del Instituto, de pre-
supuesto de egresos para el ejercicio 2023 consta de $141,701,274 
(Son: CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES, SETECIENTOS UN 
MIL, DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N) para 
el cumplimiento de sus actividades ordinarias. 
 
Ahora bien, la forma en que proyectan dar uso a ese recurso público se 
encuentra conceptualizado en el Anexo Uno del mismo Acuerdo 23 en 
los términos siguientes: 

CAPÍTULO CONCEPTO PROYECTO DE PRESU-
PUESTO 

(pesos mexicanos) 
1000 Servicios Personales 59,212,356 
2000 Materiales y Suministros 4,009,064 
3000 Servicios Generales 9,479,854 
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5000 Bienes muebles, inmuebles e intangi-
bles 

9,000,000 

9000 ADEFAS (sic.) 60,000,000 
 TOTAL 141,701,274 

 
Siendo que el Anexo Dos está compuesto por la Clasificación por ob-
jeto del gasto, mientras que en el Anexo Tres se integra por el tabulador 
de puestos y sueldos, además del listado de prestaciones al personal, 
esto respecto al personal que forma parte de la estructura orgánica del 
Instituto, así como del personal del servicio profesional electoral nacio-
nal (SPEN). 
 
Por otro lado, el Acuerdo 24 aprobado por el Consejo General del Ins-
tituto en la Octava Sesión Extraordinaria Virtual celebrada el 30 de sep-
tiembre de 2022, en sus puntos resolutivos a la letra señalan: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, por un monto de $19,841,338 (Son: DIECI-
NUEVE MILLONES, OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL, TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N), cuyo desglose se presenta en los Anexos 
UNO, DOS y TRES, que forman parte de este Acuerdo; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Elec-
toral del Estado de Campeche, una vez aprobado dicho Proyecto, lo remita a la 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, para su inclusión en el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos del Estado correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.  
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TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Presidencia del Consejo General, a la Dirección Ejecutiva de Adminis-
tración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Unidad de Comu-
nicación Social y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, todos del Insti-
tuto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes so-
ciales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Cam-
peche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los 
apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los es-
trados electrónicos del IEEC, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos 
políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del IEEC y 
para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos lega-
les y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEXTO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus repre-
sentaciones acreditadas ante el Consejo General, el presente Acuerdo y sus Anexos 
UNO, DOS y TRES, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se 
circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Institucio-
nes; en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
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SÉPTIMO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
De la lectura del resolutivo primero del referido Acuerdo es dable adver-
tir que el Instituto solicitó la asignación presupuestal de $19,841,338 
(Son: DIECINUEVE MILLONES, OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL, TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N), para los 
trabajos preparativos del proceso electoral local ordinario 2023-2024. 
 
Ahora bien, la forma en que proyectan dar uso a ese recurso público se 
encuentra conceptualizado en el Anexo Uno del mismo Acuerdo 24 en 
los términos siguientes: 
 

CAPÍTULO CONCEPTO PROYECTO DE PRESU-
PUESTO 

(pesos mexicanos) 
1000 Servicios Personales 8,578,022 
2000 Materiales y Suministros 3,063,000 
3000 Servicios Generales 7,549,716 
5000 Bienes muebles, inmuebles e intangi-

bles 
650,600 

 TOTAL 19,841,338 
 
Siendo que el Anexo Dos está compuesto por la Clasificación por ob-
jeto del gasto, mientras que en el Anexo Tres se integra por el tabulador 
de puestos y sueldos para Consejeros Presidentes, Integrantes de Co-
mité, Consejeros Electorales Distritales y Municipales, Secretarios Eje-
cutivos de Consejos Distritales y Municipales, Coordinadores Operati-
vos, Auxiliares Operativos e Intendentes. 
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Finalmente, se cuenta con el Acuerdo 25 aprobado por el Consejo Ge-
neral del Instituto en la Octava Sesión Extraordinaria Virtual celebrada 
el 30 de septiembre de 2022, que en sus puntos resolutivos a la letra 
señalan: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueba el Proyecto de Presupuesto para otorgar el financiamiento 
público de los Partidos Políticos Nacionales, con acreditación ante el Instituto Elec-
toral del Estado de Campeche, por un monto $105,414,685.00 (Son: CIENTO 
CINCO MILLONES, CUATROCIENTOS CATORCE MIL, SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), cuyo desglose se presenta en los 
Anexos UNO, DOS y TRES, que forman parte del presente Acuerdo, en caso del 
supuesto de la creación de nuevos Partidos Políticos, se realizarán las gestiones 
necesarias ante las instancias pertinentes para dar el debido cumplimiento al pre-
sente Acuerdo, correspondiente a la asignación de las ministraciones de ley; lo an-
terior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Elec-
toral del Estado de Campeche, una vez aprobado el Proyecto de Presupuesto para 
otorgar el financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales, con acredita-
ción ante el Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el Ejercicio Fiscal 
2023, lo remita de manera electrónica, a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo y sus Anexos, a la Presidencia del Consejo General, al Encargado y Res-
ponsable del despacho de los asuntos de la Dirección Ejecutiva de Administración, 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Titular de la Unidad de Co-
municación Social y al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, 
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todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes so-
ciales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Cam-
peche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los 
apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los es-
trados electrónicos del IEEC, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos 
políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del IEEC y 
para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos lega-
les y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEXTO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus repre-
sentaciones acreditadas ante el Consejo General, el presente Acuerdo y Anexos, 
los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de conformi-
dad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones; en caso de in-
asistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de 
manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo an-
terior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SÉPTIMO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
De la lectura del resolutivo primero del referido Acuerdo es dable adver-
tir que el Instituto solicitó la asignación presupuestal de 
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$105,414,685.00 (Son: CIENTO CINCO MILLONES, CUATROCIEN-
TOS CATORCE MIL, SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.), para otorgar durante el ejercicio fiscal 2023 el financia-
miento público a partidos políticos acreditados ante el Consejo General 
del Instituto. 
 
Así como lo Acuerdos anteriores, el Instituto también define en tres 
Anexos, la forma en proyecta gastar el recurso público solicitado. 
 
Veamos, el Anexo Uno conceptualiza el gasto de la siguiente manera: 
 

CAPÍTULO CONCEPTO PROYECTO DE PRESU-
PUESTO 

(pesos mexicanos) 
4000 Transferencias 105,414 685 

 TOTAL 105,414 685 
 
Por su lado, los Anexos Dos y Tres están identificados por la “Integra-
ción del Financiamiento Público a Partidos Políticos” empero el Instituto 
los dividió en dos Anexos, mismos que a la letra señalan: 
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Básicamente del contenido de ambos Anexos se desprenden los ele-
mentos (montos, porcentajes y fórmulas) que consideró el Instituto para 
llegar a la determinación que requiere la cantidad señalada en el reso-
lutivo primero del Acuerdo 25 aprobado el 30 de septiembre de 2022 
por su Consejo General. 
 
Así las cosas, si analizamos los tres Acuerdos mencionados que inte-
gran por sí, la solicitud del Instituto, esta Diputación Permanente llega a 
la determinación que corresponden los conceptos y montos que forman 
parte del artículo 2, párrafo segundo, punto tercero así como el Anexo 
2, apartado 2 1 1 1 4 23 01 de la Ley de Presupuesto 2023 invalidados 
por el fallo del Pleno de la Suprema Corte. 
 
De ahí que la materia a analizar, como se dijo anteriormente, sea dicha 
documentación. 
 
Cuarta. Marco normativo en materia de asignación presupuestal. 
 

a) Marco jurídico aplicable al Congreso respecto de la aproba-
ción de la Ley de Presupuesto 2023. 

 
• Constitución Local. 

 
El artículo 54 bis de la Constitución Local, establece como facultad del 
Congreso recibir a más tardar el 19 de noviembre de cada año la inicia-
tiva de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 
siguiente. 
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Tras lo cual, el Congreso deberá examinar, discutir, modificar9 y en su 
caso aprobar la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado a más tardar 
el 20 de diciembre de cada año. 
 
En el proceso de aprobación, el Congreso debe verificar que se incluyan 
y, en caso contrario deberá incluir y autorizar, la o las partidas presu-
puestales necesarias y suficientes para cubrir el pago de obligaciones a 
cargo del Estado, de las dependencias estatales y de las entidades de 
la administración pública paraestatal derivadas de empréstitos y de con-
tratos de asociación público privada, celebrados o por celebrarse. 
 

• Ley de Disciplina. 
 

El ordenamiento jurídico que rige el procedimiento que habrá de apli-
carse para la construcción de la iniciativa de Ley de Presupuesto de 
Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal lo es la Ley de Disciplina. 
 
Legislación que en su artículo 1 establece que tiene por objeto regular 
y normar las acciones en materia de programación, presupuestación, 
aprobación, ejercicio, contabilidad gubernamental, emisión de informa-
ción financiera, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos 
del Estado de Campeche y sus Municipios, y es de observancia obliga-
toria para todas las Unidades Presupuestales quienes deberán vigilar 
que la administración de los recursos públicos se realice con base en 
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, ra-
cionalidad, austeridad, transparencia, control, y rendición de cuen-
tas, con un enfoque a resultados. 
 

                                                           
9 En la inteligencia que mediante decreto 197 publicado el 6 de marzo de 2023 en el Periódico Oficial 
del Estado, aprobado por la actual Legislatura, se reformó el primer párrafo del artículo 54 bis de la 
Constitución Local, adicionándose la porción normativa “modificar”. 
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Destacándose además el señalar que son sujetos de dicha ley, las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Estatal, los Pode-
res Legislativo y Judicial, las personas de derecho público a las que 
la Constitución Política del Estado de Campeche les otorgue auto-
nomía, las Universidades y demás Instituciones de Educación Superior 
del Estado a las que la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche u otras Leyes 
otorguen también autonomía, así como las dependencias y entidades 
de las Administraciones Públicas Municipales.   
 
Puntualizando en el glosario contenido en dicho numeral, el concepto 
de “Unidades Presupuestales”, entendiéndose por éstas: “Las Depen-
dencias y Entidades de la Administración Pública del Estado, los Pode-
res Legislativo y Judicial, las personas de derecho público a las que 
la Constitución Política del Estado de Campeche les otorgue auto-
nomía, así como las universidades y demás instituciones de educación 
superior del Estado a las que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche u 
otras Leyes otorguen también autonomía. Así como las dependencias y 
entidades de las administraciones públicas municipales.” 
 
Por ende, el alcance de la autonomía presupuestaria para las personas 
de derecho público a las que la Constitución Política del Estado les otor-
gue autonomía debe constreñirse a lo dispuesto en los artículos 1, 13 y 
17 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Campeche y sus Municipios, en cuyas disposiciones señala 
que los proyectos de presupuestos de egresos de las Unidades Presu-
puestales serán debidamente integrados por la Secretaría de Adminis-
tración y Finanzas del Estado en un solo documento que conformará la 
iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado, la cual se en-
viará al H. Congreso del Estado, por conducto del Ejecutivo, para su 
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análisis, discusión, modificación y en su caso aprobación. Para ta-
les efectos, las Unidades Presupuestales enviarán sus respectivos pro-
yectos a la Secretaría a más tardar el 30 de septiembre del año inme-
diato anterior al que deban ejercerse. 
 
Siendo que tales proyectos deben construirse atendiendo a los princi-
pios de racionalidad, austeridad y disciplina de Gasto público. 
 
Previéndose además en su artículo 19 que la Ley de Presupuesto de 
Egresos será la que apruebe el Congreso a iniciativa del Ejecutivo, para 
expensar, durante el periodo de un año contado a partir del 1° de enero 
del ejercicio fiscal correspondiente, el gasto total que en éste se espe-
cifique, así como la clasificación económica, funcional y económico ad-
ministrativo, y el desglose de las actividades, obras y servicios públicos 
previstos en los programas a cargo de las Unidades Presupuestales que 
el mismo y sus anexos señalen.  
 
Luego entonces de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del 
citado ordenamiento legal, corresponde a la Secretaría de Administra-
ción y Finanzas del Estado la competencia para elaborar, y en el caso 
particular que nos ocupa integrar, el proyecto de Ley de Presupuesto de 
Egresos del Estado, para su presentación por el Ejecutivo Estatal a más 
tardar el 19 de noviembre de cada año. 
 

• Ley Orgánica. 
 
En los artículos 81, 83, 84 y 85 de la Ley Orgánica, se hace referencia 
a las disposiciones que habrán de normar la recepción, análisis, discu-
sión y, resolución de la iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos de 
cada ejercicio fiscal, que habrá de ser remitida por el Ejecutivo Estatal. 
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b) Marco jurídico aplicable al Instituto en materia de presupues-
tación. 

 
• Constitución Federal. 

 
En principio de cuentas, el artículo 41, fracción V, Apartados B y C de 
la Constitución Federal establece las bases indispensables que esta 
Diputación Permanente debe tomar en cuenta para asignar el presu-
puesto al Instituto para los trabajos preparativos para el proceso electo-
ral 2023-2024. 
 
Dichas disposiciones, destacan que la organización de las elecciones 
es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Elec-
toral y de los organismos públicos locales. 
 
Asimismo, precisan que en los procesos electorales federales y locales, 
le corresponde al Instituto Nacional Electoral lo siguiente: 
 

1. La capacitación electoral;  
2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales;  
3. El padrón y la lista de electores;  
4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus 
mesas directivas;  
5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados pre-
liminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos 
rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales;  
6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candi-
datos, y  
7. Las demás que determine la ley. 
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Igualmente, detallan que en las entidades federativas, las elecciones 
locales -entre otros procesos- estarán a cargo de organismos públicos 
locales, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 
 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos po-
líticos;  
2. Educación cívica;  
3. Preparación de la jornada electoral;  
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales;  
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;  
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones 
locales;  
7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo;  
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el 
apartado anterior;  
9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los me-
canismos de participación ciudadana que prevea la legislación local;  
10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y  
11. Las que determine la ley. 

 
Así las cosas, conforme al artículo 116, fracción IV, incisos a) y b) de la 
Constitución Federal, la Constitución Local y las Leyes del Estado de 
Campeche deben garantizar que las elecciones de los miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, a través de la fun-
ción electoral por conducto de sus autoridades en el que respeten los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
 

• Constitución Local. 
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Por su parte, el artículo 24 fracción VII de nuestra Carta Magna local 
prevé que la organización de las elecciones es una función estatal que 
se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y del Organismo Pú-
blico Local denominado “Instituto Electoral del Estado de Campeche”, 
en los términos que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, esta Constitución, las leyes generales y las leyes 
locales en la materia.  
 
El Instituto Electoral del Estado de Campeche es la autoridad en materia 
electoral, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución, la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales y las leyes locales correspon-
dientes. Está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, go-
zará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus deci-
siones. 

 
• Ley de Instituciones. 

 
En el artículo 247 de la Ley de Instituciones se establece que el Instituto 
Electoral es el organismo público local electoral del Estado de Campe-
che, autoridad en materia electoral, de carácter permanente, con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño. 
 
Estableciéndose en el artículo 248 que su patrimonio estará conformado 
entre otros por las partidas que anualmente se le señalen en la Ley de 
Presupuesto de Egresos del Estado para su operatividad y funciona-
miento, así como para la organización de los procesos electorales y el 
financiamiento de los partidos políticos. 
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Cabe señalar que en términos de lo dispuesto en el artículo 288 de la 
Ley en mención corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración, 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas formular el antepro-
yecto anual del Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral. 
 
Para que de conformidad con lo previsto en el artículo 278 de dicho 
ordenamiento, el Consejo General del Instituto Electoral en cumpli-
miento de sus atribuciones apruebe anualmente el Proyecto de Presu-
puesto del Instituto que propongan la Presidencia y la Comisión de Pre-
rrogativas y Partidos Políticos del Consejo General y sea remitido direc-
tamente, una vez aprobado, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
para su inclusión en el Proyecto de Ley de Presupuesto de Egresos del 
Estado. 
 
Recayendo entre las atribuciones de la Presidencia del Consejo Gene-
ral remitir al titular del Poder Ejecutivo del Estado el proyecto de presu-
puesto del Instituto Electoral, aprobado por el Consejo General, en tér-
minos de lo dispuesto por la fracción X del artículo 280 del ordenamiento 
legal de referencia.  
 

• Ley de Disciplina. 
 

Que por tratarse de un organismo con autonomía constitucional, el Ins-
tituto Electoral del Estado de Campeche, es sujeto de aplicación de la 
Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Campeche y sus Municipios, en términos de lo dispuesto por el ar-
tículo 1 de ese ordenamiento legal. 
 
Resultando aplicable lo dispuesto en el artículo 13 del citado ordena-
miento que establece que los proyectos de presupuestos de egresos de 
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las Unidades Presupuestales serán debidamente integrados por la Se-
cretaría en un solo documento que conformará la iniciativa de Ley de 
Presupuesto de Egresos del Estado, la cual se enviará al H. Congreso 
del Estado, por conducto del Ejecutivo, para su análisis, discusión, mo-
dificación y en su caso aprobación, por lo que para tales efectos, las 
Unidades Presupuestales enviarán sus respectivos proyectos a la Se-
cretaría a más tardar el 30 de septiembre del año inmediato anterior al 
que deban ejercerse. 
 
Por lo que en la presentación de su proyecto de presupuesto de egresos 
correspondiente deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley de referencia, la cual prevé que los Proyectos de Leyes de Presu-
puesto de Egresos deberán contener apartados específicos con la in-
formación siguiente:  
 
a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la 
distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios persona-
les, incluyendo el analítico de plazas y desglosando todas las remune-
raciones; las contrataciones de servicios por honorarios y, en su caso, 
previsiones para personal eventual; pensiones; gastos de operación, in-
cluyendo gasto en comunicación social; gasto de inversión; así como 
gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de Aso-
ciaciones Público-Privadas y proyectos de prestación de servicios, entre 
otros;  
 
b) El listado de programas, así como sus indicadores estratégicos y de 
gestión aprobados, y  
 
c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones adminis-
trativa, funcional, programática, económica y, en su caso, geográfica y 
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sus interrelaciones que faciliten el análisis para valorar la eficiencia y 
eficacia en el uso y destino de los recursos y sus resultados.  
 
En el proceso de integración de la información financiera para la elabo-
ración de los presupuestos se deberán incorporar los resultados que 
deriven de los procesos de implantación y operación del presupuesto 
basado en resultados y del sistema de evaluación del desempeño, es-
tablecidos en términos del artículo 134 de la Constitución Federal.  
 
Adicionalmente a lo anterior, se deberá incluir cuando menos lo si-
guiente:  
 
I. Objetivos anuales, estrategias y metas;  
 
II. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas em-
pleadas en los Criterios Generales de Política Económica. Las proyec-
ciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Na-
cional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de cinco años 
en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su 
caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
 
III. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, in-
cluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de propues-
tas de acción para enfrentarlos;  
 
IV. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de 
los cinco últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con 
los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable 
para este fin, y  
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V. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual 
como mínimo deberá actualizarse cada tres años. El estudio deberá in-
cluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las 
prestaciones otorgadas por la Ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en 
valor presente. 
 
Debiendo ser congruentes con los Criterios Generales de Política Eco-
nómica y las estimaciones de las participaciones y transferencias fede-
rales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas 
en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal corres-
pondiente.  
 
Quinta. Aspectos en materia de fiscalización a observar. 
 
En el análisis de esta Diputación Permanente debe tenerse a la vista las 
Cuentas Públicas del Instituto correspondientes a los ejercicios fiscales 
2020 y 2021, pues se cuenta con la responsabilidad sí, de otorgar sufi-
cientes recursos para hacer frente al pago de obligaciones, empero tam-
bién lo es, que este Congreso tiene la función constitucional de preser-
var un estado de derecho asignando recursos desde una perspectiva 
en materia de austeridad y racionalidad del gasto. 
 
Evitando, en lo posible, que estos sean destinados por los entes a quie-
nes se les asigna en una forma que se contrapongan a los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
 
A) Acciones resultantes del proceso de fiscalización de la Cuenta 
Pública 2020  



 
 

40 
 

 

 
Fuente: Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
PO: Pliegos de Observaciones 
PRAS: Procedimientos de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
REC: Recomendaciones 

 
De cuyas acciones, recomendaciones, procedimientos de responsabili-
dad administrativa y pliegos de observaciones efectuadas por el órgano 
de fiscalización superior del Estado se advierte en lo medular lo si-
guiente: 
 
1.- Los Ingresos de Libre Disposición no justifican el Gasto No Etique-
tado, se generó un Balance Presupuestario Negativo, por lo que el Ins-
tituto en el ejercicio de su presupuesto, no consideró la disponibilidad 
de su techo financiero; Partidas del presupuesto sobregiradas al 31 de 
diciembre de 2020; y Falta de publicación de la información financiera 
trimestral que genera el Instituto. Promoción de Responsabilidad Ad-
ministrativa Sancionatoria 01  

2.- Falta de entero al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de 
$4,485,044 por concepto de cuotas obrero-patronales y al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Cam-
peche (ISSSTECAM) de $3,792,734 por concepto de cuotas, aportacio-
nes y créditos. Promoción de Responsabilidad Administrativa San-
cionatoria 03  

Informe Individual 
Tipo de acción 

PO PRA
S 

REC 

Instituto Electoral del Estado de Campeche 3 5 2 
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3.- Conceptos de remuneraciones que no se encuentran integrados en 
el tabulador de puestos y sueldos, ni en el listado de prestaciones, co-
rrespondientes a la entidad fiscalizada, publicados en la Ley de Presu-
puesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 
2020. 
Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 04  
 
4.- Falta de documentación justificativa por $4,210,547 por adquisición 
de bienes, sin evidencia de la entrega recepción de las adquisiciones.  
Pliego de Observaciones 01 
 
5.- Pago de recargos y actualizaciones por $480,495 con cargo al patri-
monio del Instituto.  
Pliego de Observaciones 02 
 
6.- Pago duplicado por $745,973 por concepto de entero de Impuestos.  
Pliego de Observaciones 03 
 

B) Acciones resultantes del proceso de fiscalización de la Cuenta 
Pública 2021 

 

Fuente: Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
PO: Pliegos de Observaciones 

Informe Individual Tipo de acción 

P
O 

PR
AS 

R
E
C 

PF
C 

D
H 

Instituto Electoral del Estado 25 14 4 0 0 
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PRAS: Procedimientos de Responsabilidad Administrativa Sanciona-
toria 
REC: Recomendaciones 
PFC: Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal 
DH: Denuncia de Hechos 

 
Acciones, recomendaciones, procedimientos de responsabilidad admi-
nistrativa y pliegos de observaciones efectuadas por la Auditoría Supe-
rior del Estado, órgano especializado de este Congreso Local, encar-
gado de la fiscalización de los recursos públicos, que consistieron fun-
damentalmente en lo siguiente: 
 
1.- Se realizaron pagos con recursos públicos por $91,359.66 (son: no-
venta y un mil trescientos cincuenta y nueve pesos 66/100 M.N.) por 
concepto de actualizaciones y recargos por el entero extemporáneo de 
cuotas obrero-patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social 

Acción: Pliego de Observaciones 01 

2.- De la revisión y análisis de los pagos mensuales y bimestrales de 
cuotas obrero-patronales realizados al Instituto Mexicano del Seguro 
Social por el periodo de enero a septiembre de 2021, se detectó que la 
entidad fiscalizada duplicó el pago del periodo 04-2021 que comprende 
el pago de seguros IMSS y bimestre 02-2021 que comprende el pago 
de RCV e INFONAVIT, generándose un pago indebido con recursos pú-
blicos por $732,288.27 (son: setecientos treinta y dos mil doscientos 
ochenta y ocho pesos 27/100 M.N.). 

Acción: Pliego de Observaciones 02 

 
3.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $514,733.40 (son: 
quinientos catorce mil cuatrocientos setecientos treinta y tres pesos 
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40/100 M.N.) que carecen de documentación justificativa, lo que hace 
suponer que estos se realizaron sin fundamento jurídico o en contrapo-
sición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 04 
 
4.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $212,500.40 (son: 
doscientos doce mil quinientos pesos 40/100 M.N.) que carecen de do-
cumentación justificativa, lo que hace suponer que estos se realizaron 
sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 05 
 
5.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $276,850.75 (son: 
doscientos setenta y seis mil ochocientos cincuenta pesos 75/100 M.N.) 
por concepto de servicios profesionales en telecomunicaciones, a una 
persona que no se encontraba registrada en el catálogo de proveedores 
de bienes y servicios de la entidad fiscalizada, y carecen de documen-
tación justificativa, lo que hace suponer que estos se realizaron sin fun-
damento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 06 
 
6.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $324,800.00 (son: 
trescientos veinticuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) por con-
cepto de aplicación de escritorio para llevar a cabo actividades de cap-
tura de spot de radio y televisión, que carecen de documentación justi-
ficativa, lo que hace suponer que estos se realizaron sin fundamento 
jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 07 
 
7.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $139,200.00 (son: 
ciento treinta y nueve mil doscientos pesos 00/100 M.N.) que carecen 
de documentación justificativa y que se amparan con una factura del 
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año 2018, lo que hace suponer que estos se realizaron sin fundamento 
jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 09 
 
8.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $514,120.77.00 (son: 
quinientos catorce mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
honorarios por fe de hechos registrados en la partida 3311 servicios le-
gales, de contabilidad, auditoría y relacionados, que carecen de docu-
mentación justificativa, lo que hace suponer que estos se realizaron sin 
fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 10 
 
9.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $1,080,888.00 (son: 
un millón ochenta mil ochocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de adquisición de playeras manga corta, que se adjudica-
ron directamente a una empresa que no se encontraba registrada en el 
catálogo de proveedores de bienes y servicios de la entidad fiscalizada 
y que carece de documentación justificativa, lo que hace suponer que 
estos se realizaron sin fundamento jurídico o en contraposición a las 
normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 11 
 
10.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $456,170.00 (son: 
cuatrocientos cincuenta y seis mil ciento setenta pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de impresión de cuadernillos y lineamientos que carecen de 
documentación justificativa, lo que hace suponer que estos se realiza-
ron sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 12 
 
11.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $637,650.99 (son: 
seiscientos treinta y siete mil  seiscientos cincuenta pesos 99/100 M.N.) 
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por concepto de adquisición de adenda para la y el funcionamiento de 
casilla y adenda para la y el funcionamiento de casilla especial, que ca-
recen de documentación justificativa y que se adjudicaron directamente 
a un proveedor cuando por el monto de lo adquirido debió adjudicarse 
habiendo convocado a cuando menos tres proveedores, a fin de asegu-
rar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, fi-
nanciamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, lo que 
hace suponer que estos se realizaron sin fundamento jurídico o en con-
traposición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 13 
 
12.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $719,927.10 (son: 
setecientos diecinueve mil novecientos veintisiete pesos 99/100 M.N.) 
por concepto de adquisición de bienes, que carecen de documentación 
justificativa y que se adjudicaron directamente a un proveedor cuando 
por el monto de lo adquirido debió adjudicarse habiendo convocado a 
cuando menos tres proveedores, a fin de asegurar las mejores condi-
ciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportu-
nidad y demás circunstancias pertinentes, lo que hace suponer que es-
tos se realizaron sin fundamento jurídico o en contraposición a las nor-
mas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 14 
 
13.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $835,200.00 (son: 
ochocientos treinta y cinco mil doscientos pesos 00/100 M.N.) por con-
cepto de monitoreo para determinar el alcance de violencia política y 
equidad de género en los promocionales de radio y televisión y aplica-
tivo web de consulta del monitoreo para mostrar resultados de indica-
dores de violencia política en razón de género, que carecen de docu-
mentación justificativa y que se adjudicaron directamente a un provee-
dor cuando por el monto de lo adquirido debió adjudicarse habiendo 
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convocado a cuando menos tres proveedores, a fin de asegurar las me-
jores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financia-
miento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, lo que hace 
suponer que estos se realizaron sin fundamento jurídico o en contrapo-
sición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 15 
 
14.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $1,086,920.00 (son: 
un millón ochenta y seis mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de servicio por arrendamiento de internet satelital y soporte 
técnico y servicio de enlace VPN, que carecen de documentación justi-
ficativa, se adjudicaron directamente a una empresa que no se encon-
traba registrada en el catálogo de proveedores de bienes y servicios de 
la entidad fiscalizada y que por el monto de lo adquirido debió adjudi-
carse habiendo convocado a cuando menos tres proveedores, a fin de 
asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, cali-
dad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, lo 
que hace suponer que estos se realizaron sin fundamento jurídico o en 
contraposición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 16 
 
15.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $348,000.00 (son: 
trescientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
servicios de arrendamiento de servidores en la nube, que carecen de 
documentación justificativa y que se adjudicaron a un proveedor que no 
se encontraba registrada en el catálogo de proveedores de bienes y 
servicios de la entidad fiscalizada, lo que hace suponer que estos se 
realizaron sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas apli-
cables. 
Acción: Pliego de Observaciones 17 
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16.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $581,160.00 (son: 
quinientos ochenta y un mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.) por con-
cepto de servicio de análisis, diseño y programación de prototipo web 
para precel, que carecen de documentación justificativa, se adjudicaron 
directamente a una empresa que no se encontraba registrada en el ca-
tálogo de proveedores de bienes y servicios de la entidad fiscalizada y 
que por el monto de lo adquirido debió adjudicarse habiendo convocado 
a cuando menos tres proveedores, a fin de asegurar las mejores condi-
ciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportu-
nidad y demás circunstancias pertinentes, lo que hace suponer que es-
tos se realizaron sin fundamento jurídico o en contraposición a las nor-
mas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 18 
 
17.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $711,080.00 (son: 
setecientos once mil ochenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de los 
servicios de análisis de vulnerabilidad a la infraestructura tecnológica 
del PRECEL y del PREP, que carecen de documentación justificativa, 
que se adjudicaron directamente a una persona que no se encontraba 
registrada en el catálogo de proveedores de bienes y servicios de la 
entidad fiscalizada y que por el monto de lo adquirido debió adjudicarse 
habiendo convocado a cuando menos tres proveedores, a fin de asegu-
rar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, fi-
nanciamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, lo que 
hace suponer que estos se realizaron sin fundamento jurídico o en con-
traposición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 19 
 
18.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $580,000.00 (son: 
quinientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de auditoría de 
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código fuente y funcionalidad para el PRECEL, que carecen de docu-
mentación justificativa y que se adjudicaron directamente a una persona 
que no se encontraba registrada en el catálogo de proveedores de bie-
nes y servicios de la entidad fiscalizada, lo que hace suponer que estos 
se realizaron sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas 
aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 20 
 
19.- Se efectuaron operaciones por $928,000.00 (son: novecientos vein-
tiocho mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de adquisición de paquetes 
de desinfección personalizados, que carecen de documentación justifi-
cativa y que por el monto de lo adquirido debió adjudicarse habiendo 
convocado a cuando menos tres proveedores, a fin de asegurar las me-
jores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financia-
miento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, lo que hace 
suponer que estos se realizaron sin fundamento jurídico o en contrapo-
sición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 21 
 
20.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $475,959.60 (son: 
cuatrocientos setenta y cinco mil novecientos cincuenta y nueve pesos 
60/100 M.N.) por concepto de adquisición de bienes, que carecen de 
documentación justificativa, lo que hace suponer que estos se realiza-
ron sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 22 
 
21.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $142,181.20 (son: 
ciento cuarenta y dos mil ciento ochenta y un pesos 20/100 M.N.) por 
concepto de impresión de letreros, que carecen de documentación jus-
tificativa, lo que hace suponer que estos se realizaron sin fundamento 
jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 
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Acción: Pliego de Observaciones 23 
 
22.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $468,547.20 (son: 
cuatrocientos sesenta y ocho mil quinientos cuarenta y siete pesos 
20/100 M.N.) por concepto de adquisición de bolsas de polietileno de 
baja densidad, que carecen de documentación justificativa, lo que hace 
suponer que estos se realizaron sin fundamento jurídico o en contrapo-
sición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 24 

 
23.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $1,029,462.72 (son: 
un millón veintinueve mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 72/100 
M.N.) por concepto de adquisición de boletas, guías de información para 
funcionarios de casillas y guías para la clasificación de votos, que se 
adjudicaron directamente a una empresa que no se encontraba regis-
trada en el catálogo de proveedores de bienes y servicios de la entidad 
fiscalizada y que por el monto de lo adquirido debió adjudicarse ha-
biendo convocado a cuando menos tres proveedores, a fin de asegurar 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, finan-
ciamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, lo que hace 
suponer que estos se realizaron sin fundamento jurídico o en contrapo-
sición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 03 
 
24.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $1,146,166.97 (son: 
un millón ciento cuarenta y seis mil ciento sesenta y seis pesos 97/100 
M.N.) por concepto de adquisición de guía  para realizar campañas en 
tiempos de pandemia, guía para el desarrollo de las sesiones de 
cómputo de los Consejos Electorales Distritales y Municipales, adenda 
para la y el funcionamiento de casilla, adenda para la y el funciona-
miento de casilla especial y cartel informativo de identificación de las 
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urnas, que se adjudicaron directamente a una empresa que por el monto 
de lo adquirido debió adjudicarse habiendo convocado a cuando menos 
tres proveedores, a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás cir-
cunstancias pertinentes, lo que hace suponer que estos se realizaron 
sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 
Acción: Pliego de Observaciones 08 
 
Por el periodo del 27 de octubre al 31 de diciembre de 2021. 
 
1.- Se realizaron pagos con recursos públicos por $47,827.76 (son: cua-
renta y siete mil ochocientos veintisiete pesos 76/100 M.N.) por con-
cepto de actualizaciones y recargos por el entero extemporáneo de cuo-
tas obrero-patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Acción: Pliego de Observaciones 25 
 
Promociones de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias 
 
Por el periodo comprendido del 1 de enero al 26 de octubre de 2021 
 
1.- El Instituto Electoral del Estado de Campeche no cumplió con publi-
car en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para 
el ejercicio fiscal 2021, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de diciembre de 2020, el Tabulador del Personal eventual del Proceso 
Electoral 2020-2021, incumpliendo lo establecido en el artículo 121 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche que estipula que los 
sueldos o remuneraciones de los servidores públicos y todos los demás 
gastos estatales se fijarán anualmente en la Ley de Presupuesto de 
Egresos del Estado y que las remuneraciones y sus tabuladores serán 
públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elemen-
tos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 
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Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 01 
 
2.- En el periodo del 1 de enero al 15 de octubre de 2021 la entidad 
fiscalizada expidió Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
por concepto de remuneraciones pagadas a sus trabajadores por 
$72,380,319.41 (son: setenta y dos millones trescientos ochenta mil 
trescientos diecinueve pesos 41/100 M.N.) pero conforme a sus regis-
tros contables únicamente efectuó pagos por $66,639,766.17 (son: se-
senta y seis millones seiscientos treinta y nueve mil setecientos sesenta 
y seis pesos 17/100M.N.), resultando que timbró en exceso el importe 
de $5,740,553.24 (son: cinco millones setecientos cuarenta mil quinien-
tos cincuenta y tres pesos 24/100 M.N.). 
Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 02 
 
3.- En el periodo del 1 de enero al 30 de septiembre de 2021, la entidad 
fiscalizada no enteró al Servicio de Administración Tributaria 
$5,266,449.31 (son: cinco millones doscientos sesenta y seis mil cua-
trocientos cuarenta y nueve pesos 31/100 M.N.) por concepto de Im-
puesto Sobre la Renta retenido por Sueldos y Salarios, Asimilados a 
Salarios, Arrendamientos y Servicios Profesionales. 
Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 03 
 
4.- La entidad fiscaliza no cumplió con realizar los pagos del Impuesto 
Sobre Nómina e Impuesto Adicional para la Preservación del Patrimonio 
Cultural, Infraestructura y Deporte correspondientes al periodo de enero 
a septiembre de 2021, los cuales en su conjunto ascienden a 
$2,288,170.00 (son: dos millones doscientos ochenta y ocho mil ciento 
setenta pesos 00/100 M.N.). 
Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 04 
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5.- La entidad fiscalizada no enteró al Instituto Mexicano del Seguro So-
cial $2,978,830.28 (son: dos millones novecientos setenta y ocho mil 
ochocientos treinta pesos 28/100 M.N.), por concepto de cuotas obrero-
patronales correspondientes al periodo del 1 de enero al 30 de septiem-
bre de 2021. 
Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 05 
  
6.- El Instituto Electoral del Estado de Campeche no cumplió con entre-
gar a los Partidos Políticos, la Agrupación Política Estatal y Candidatu-
ras Independientes el importe de $10,767,111.37 (son: diez millones se-
tecientos sesenta y siete mil ciento once pesos 37/100 M.N.), por con-
cepto de financiamiento público correspondiente al periodo del 1 de 
enero al 26 de octubre de 2021. 
Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 06 

   
7.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $522,000.00 (son: 
quinientos veintidós mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de asesoría 
para el dictamen técnico de proceso de licitación pública nacional, que 
carecen de documentación justificativa, lo que hace suponer que estos 
se realizaron sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas 
aplicables. 
Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 07 

   
8.- Se efectuaron pagos con recursos públicos por $510,806.00 (son: 
quinientos diez mil ochocientos seis pesos 00/100 M.N.) por concepto 
de adquisición de bienes, que se adjudicaron a dos personas y una em-
presa que no se encontraban registradas en el catálogo de proveedores 
de bienes, lo que hace suponer que estos se realizaron sin fundamento 
jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 
Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 08 
 



 
 

53 
 

Por el periodo del 27 de octubre al 31 de diciembre de 2021. 
 
1.- El importe del presupuesto de egresos devengado es mayor al im-
porte de los ingresos recaudados por $39,627,599.79 (son: treinta y 
nueve millones seiscientos veintisiete mil quinientos noventa y nueve 
pesos 79/100 M.N.), por lo que se genera un Balance Presupuestario 
Negativo (Ingresos menos Gastos) al 31 de diciembre de 2021. 
Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 09 

 
2.- La entidad fiscalizada no se sujetó a su presupuesto aprobado en 
servicios personales para el ejercicio fiscal 2021, toda vez que compro-
metió y devengó un presupuesto mayor a la asignación aprobada origi-
nalmente para este capítulo del gasto, incumpliendo lo establecido en 
la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Es-
tado de Campeche y sus Municipios. 
Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 10 
 
3.- No se emitieron Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
por $6,711,336.01 (son: seis millones setecientos once mil trescientos 
treinta y seis pesos 01/100 M.N.) por concepto de remuneraciones pa-
gadas al personal del 16 de octubre al 31 de diciembre de 2021. 
Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 11 
 
4.- La entidad fiscaliza no cumplió con realizar los pagos del Impuesto 
Sobre Nómina e Impuesto Adicional para la Preservación del Patrimonio 
Cultural, Infraestructura y Deporte correspondientes al periodo de octu-
bre a diciembre de 2021, los cuales en su conjunto ascienden a 
$709,496.00 (son: setecientos nueve mil cuatrocientos noventa y seis 
pesos 00/100 M.N.). 
Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 12 
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5.- La entidad fiscalizada no enteró al Instituto Mexicano del Seguro So-
cial $1,065,117.97 (son: un millón sesenta y cinco mil ciento diecisiete 
pesos 97/100 M.N.), por concepto de cuotas obrero-patronales corres-
pondientes al periodo del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2021. 
Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 13 
 
6.- El Instituto Electoral del Estado de Campeche no cumplió con entre-
gar a los Partidos Políticos, la Agrupación Política Estatal y Candidatu-
ras Independientes el importe de $2,466,711.58 (son: dos millones cua-
trocientos sesenta y seis mil setecientos once pesos 58/100 M.N.), por 
concepto de financiamiento público correspondiente al periodo del 27 
de octubre al 31 de diciembre de 2021. 
Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 14 
 
Con motivo de lo anterior el órgano de fiscalización superior emitió las 
siguientes recomendaciones: 
 
1.- En materia de servicios personales y con la finalidad de cumplir con 
la normativa establecida para este rubro de gastos, se recomienda: 
 

1. Verificar que se cumpla con lo establecido en la Constitución 
Política del Estado de Campeche en cuanto a que los tabuladores 
del personal eventual sean públicos y se incluyan en la Ley de 
Presupuesto de Egresos del Estado. 

2. Sujetarse a su presupuesto aprobado en servicios personales para 
el ejercicio fiscal que corresponda, como señala la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche 
y sus Municipios. 

3. Verificar que los comprobantes fiscales digitales por internet 
emitidos por concepto de remuneraciones pagadas a sus 
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trabajadores sean consistentes con los montos efectivamente 
pagados en cada periodo quincenal. 

Recomendación 01 
 
2.- Se recomienda al Instituto Electoral del Estado de Campeche que, 
en el ejercicio de su facultad constitucional para determinar el financia-
miento a otorgar a los partidos políticos, se tome como parámetro en el 
establecimiento de la fórmula, a la Unidad de Medida y Actualización en 
lugar del Salario Mínimo. Lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 116 fracción IV, incisos g y h, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en relación con el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de enero de 2016 en mate-
ria de desindexación del salario mínimo. 
Recomendación 02 
 
3.- Presentar el comprobante de pago de la diferencia no enterada al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado de Campeche por concepto de cuotas obreras y cuotas patronales 
del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, o en su defecto 
presentar la documentación que demuestre que ya no tiene ningún 
adeudo correspondiente al ejercicio fiscal 2021 con esta institución. 
Recomendación 03 
 
4.- Verificar que los Consejos Distritales y Municipales cumplan con to-
das las normas y políticas establecidas en el Manual de Procedimientos 
de los Consejos Electorales Distritales y Municipales, en cuanto a la de-
bida comprobación y justificación de los recursos públicos que manejen. 
Recomendación 04 
 
Sexta. Análisis de la solicitud del Instituto. 
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Por razones de método y complejidad se estudiará en un primer mo-
mento el Acuerdo 24, posteriormente el Acuerdo 25 y finalmente el 
Acuerdo 23. 
 

a) Análisis del Acuerdo 24 (Trabajos preparativos al proceso 
electoral ordinario local 2023-2024) 

 
Esta Diputación Permanente parte de la premisa que el artículo 250, 
fracción IV de la Ley de Instituciones, establece que el Instituto ejercerá 
-entre otras- la función de llevar a cabo las actividades necesarias para 
la preparación de la jornada electoral. 
 
Lo cual se concatena con la atribución del Consejo General del Instituto 
prevista por la fracción XXVI del artículo 278 de la Ley invocada, de la 
cual se desprende que debe aprobar anualmente el Proyecto de Presu-
puesto del Instituto que propongan el Presidente y la Comisión de Pre-
rrogativas y Partidos Políticos del Consejo General y remitirlo directa-
mente, una vez aprobado, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para 
su inclusión en el Proyecto de Ley de Presupuesto de Egresos del Es-
tado. 
 
En ese orden de ideas, de la lectura del Acuerdo 24 se advierte que en 
el Consideración Décima el Consejo General del Instituto señaló que: 
 

“requiere llevar a cabo una serie de actividades que implican a su vez el ejer-
cicio o aplicación de recursos económicos; por tanto, es necesario planear, 
programar, evaluar y presupuestar la cantidad y forma de distribución de di-
chos recursos, atendiendo a las necesidades derivadas de las obligaciones 
establecidas constitucional y legalmente, la ejecución de actividades relacio-
nadas con el inicio y preparación del Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024, ajustándose para ello a los criterios y objetivos de las Políticas y 
Programas Generales del mismo; que conforme a lo establecido en el artículo 



 
 

57 
 

345 fracción I de la Ley de Instituciones, iniciará a más tardar en el mes de 
septiembre del año previo en que deban realizarse las elecciones locales; 
dicho documento, como se ha señalado anteriormente, fue aprobado en 
reunión de trabajo de la Junta General Ejecutiva, mediante Acuerdo 
JGE/30/2022, por el cual se aprobó el proyecto de Políticas y Programas Ge-
nerales del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Ejercicio Fis-
cal 2023 el cual fue propuesto para ser sometido para la consideración del 
Consejo General, en sesión que éste celebre, lo anterior conforme a lo dis-
puesto en los artículos 24 de la Constitución Política del Estado de Campe-
che, 242, 243, 244, y 286 fracciones I y II, y 345 fracción I, de la Ley de 
Instituciones, y el artículo 5 fracciones I y XIX del Reglamento Interior.” 

 
Es de soslayarse también la Consideración Décima Segunda del 
Acuerdo en análisis en el cual el Instituto determinó que requiere contar 
con la cantidad de personas suficientes para realizar las actividades 
propias al inicio y preparación del proceso electoral 2023-2024, entre 
las cuales resaltó la designación de los consejeros electorales distritales 
y municipales a más tardar el 15 de noviembre de 2023. 
 
Así como la implementación del Sistema de Registro de Candidaturas 
de Partidos Políticos, Coaliciones e Independientes; Sistema de Infor-
mación de Consejeras y Consejeros Electorales Distritales y Municipa-
les (SICEDYM), Sistema de Seguimiento para las actividades de orga-
nización de los Consejos Electorales (SSAOCE), Sistema de Notifica-
ciones Electorales (SINOECDM), Sistema de Notificaciones Electorales 
del Consejo General (SINOE) y el Proceso para la selección y designa-
ción de Consejeras y Consejeros Distritales y municipales del Proceso 
Estatal Ordinario 2023-2024, así como, el desarrollo e implementación 
de las aplicaciones de Pre-registro de Candidaturas, Recepción a nivel 
órgano y Candidaturas Independientes. 
 
Asimismo, destaca la Consideración Décima Quinta del Acuerdo 24 en 
el cual refiere la validez del Acuerdo JGE/31/2022 a través del cual se 
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aprobaron los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal del 
Instituto. 
 
Así las cosas, esta Diputación Permanente advierte que no cuenta con 
dicho documento, empero por tratarse de un documento público se con-
sidera como hecho público y notorio, pues derivado de la verificación 
que este órgano legislativo hizo al Portal de Internet del Instituto advirtió 
que en efecto, el 13 de septiembre de 2022 por la Junta General Ejecu-
tiva, en cuyo resolutivo primero10 se resolvió lo siguiente: 
 

PRIMERO: Se autorizan los tabuladores y remuneraciones aplicables a todo 
el personal del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Ejercicio 
Fiscal 2023, señalados en el Anexo Único del presente Acuerdo, para ser 
considerados en el anteproyecto del presupuesto de egresos que apruebe el 
Consejo General, en cumplimiento al artículo 93 del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 
Como se aprecia, se hace referencia a un Anexo Único11 que, en lo que 
respecta a los gastos preparativos para el proceso electoral 2023-2024 
se aprobó el siguiente tabulador de remuneraciones y sueldos: 
 

                                                           
10 Consultable en: https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2022/septiem-
bre/jge/Acuerdo_JGE_31_2022.pdf  
11 Consultable en: https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2022/septiem-
bre/jge/Anexo_Acuerdo_JGE_31_2022.pdf  

https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2022/septiembre/jge/Acuerdo_JGE_31_2022.pdf
https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2022/septiembre/jge/Acuerdo_JGE_31_2022.pdf
https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2022/septiembre/jge/Anexo_Acuerdo_JGE_31_2022.pdf
https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2022/septiembre/jge/Anexo_Acuerdo_JGE_31_2022.pdf
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Así las cosas, esta Diputación Permanente tiene en consideración que 
el artículo 9312 del Reglamento Interior del Instituto, los tabuladores y 
remuneraciones aplicables a todo el personal del Instituto serán autori-
zados por la Junta General y considerados en el anteproyecto del pre-
supuesto de egresos que debe aprobar el Consejo General. 
 
Bajo esa normativa, si la consideración Décima Quinta del Acuerdo 24 
que sostiene la solicitud de presupuesto para la preparación e inicio 
del proceso electoral 2023-2024 hace referencia al Acuerdo 
JGE/31/2022 a través del cual se aprobaron los tabuladores y remune-
raciones aplicables al personal del Instituto, resulta inconcuso que el 
Anexo que contenga el tabulador de remuneraciones y sueldo, respecto 
del Acuerdo 24 que se estudia debe corresponder precisamente al que 
aprobó la Junta General Ejecutiva el 13 de septiembre de 2022.  
 
Sin embargo, del análisis de los tabuladores aprobados -en lo que con-
cierne al Acuerdo 24- el 13 de septiembre de 2022 y 30 de septiembre 
de 2022 respectivamente por la Junta General Ejecutiva y del Consejo 
General, ambos del Instituto, se advierten diferencias indebidas que 
no encuentran sustento legal. 
                                                           
12 Artículo 93.- Los tabuladores y remuneraciones aplicables a todo el personal del Instituto serán 
autorizados por la Junta General y considerados en el anteproyecto del presupuesto de egresos que 
debe aprobar el Consejo General. 
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Para mayor ilustración se inserta lo siguiente: 
 
Aprobado por el Consejo General del Instituto el 30 de septiembre de 
202213 

 
 
Aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto el 13 de septiem-
bre de 2022 

 

                                                           
13 Consultable en: https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2022/septiem-
bre/8a_ext/Anexo_CG_24_2022.pdf  

https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2022/septiembre/8a_ext/Anexo_CG_24_2022.pdf
https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2022/septiembre/8a_ext/Anexo_CG_24_2022.pdf
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Así, a pesar de las discrepancias detectadas, esta Diputación Perma-
nente determina procedente acompañar la petición del Instituto y pro-
veerse la cantidad requerida por el Instituto en el resolutivo primero del 
Acuerdo 24 por una asignación presupuestal de $19,841,338 (Son: DIE-
CINUEVE MILLONES, OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL, TRES-
CIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N). 
 
La anterior determinación se encuentra basada en el mandato constitu-
cional que ordena a los Estados establecer leyes suficientes que garan-
ticen el ejercicio y celebración de las elecciones en los términos que 
nuestra Carta Magna dispone. 
 
Recurso público para efectos que el organismo electoral local lo use 
principalmente para los fines detallados en los Anexos Uno, Dos y Tres 
del referido Acuerdo, sin perjuicio que durante el ejercicio fiscal en uso 
de su autonomía puedan modificarse, siempre y cuando, se ejerzan con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. 
 

i. Reforma electoral 2023 
 
Para esta Diputación Permanente es relevante hacer del conocimiento 
al Pleno del Congreso que hay dos elementos sustanciales que el Insti-
tuto estimó al momento de aprobar el Acuerdo 24 que inciden directa-
mente en el cálculo de recursos públicos para la preparación e inicio del 
proceso electoral 2023-2024, siendo las fechas de septiembre y noviem-
bre. 
 
El Instituto en la Consideración Décima del Acuerdo que se estudia, 
consideró que el inicio del proceso inicia en el mes de septiembre del 
año previo a la elección, mientras que en su Consideración Segunda 
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destacó como una de sus actividades prioritarias la salvaguarda de la 
actividad de designación de los consejeros distritales y municipales a 
más tardar el 15 de noviembre. 
 
Ahora bien, este órgano legislativo tiene en cuenta que mediante de-
creto 236 publicado el 1 de junio de 2023 en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, se reformaron diversas disposiciones de la Ley 
de Instituciones en el que medularmente se modificó la fecha del inicio 
de los procesos electorales locales. 
 
Entre ellas, el artículo 345, fracción I para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 345.- El proceso electoral ordinario iniciará en la primera se-
mana del mes de diciembre del año previo en el que deban realizarse 
las elecciones locales a que se refiere el artículo anterior. Para los efectos 
de esta Ley de Instituciones, el proceso electoral ordinario comprende las 
etapas de:  
 
I. Preparación de la elección; que iniciará con la Sesión Solemne que el 
Consejo General del Instituto Electoral celebre, en la primera semana del 
mes de diciembre del año previo en el que se celebre la jornada electoral 
y concluirá al iniciarse ésta; 

 
Así como la fracción VI del artículo 278 para quedar de la siguiente ma-
nera: 
 

ARTÍCULO 278.- El Consejo General del Instituto Electoral tendrá las si-
guientes atribuciones: 
 
VI. Designar conforme al procedimiento que en su oportunidad apruebe el 
propio Consejo General, en términos de esta Ley de Instituciones y de los 
acuerdos emitidos por el Instituto Nacional Electoral, a las y los consejeros 
electorales de los consejos municipales y distritales y a quienes fungi-
rán como presidentas o presidentes, mediante votación de la mayoría de 
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las y los consejeros presentes del Consejo General, a más tardar en la ter-
cera semana del mes de enero del año de la elección; 

 
Fechas que inciden directamente en los trabajos de programación y pre-
supuestación del proceso electoral 2023-2024, puesto que hay una no-
table reducción en los tiempos de preparación, así como en la actividad 
de designación de consejeros municipales y distritales, pero no sólo de 
eso, sino también en la instalación de los consejos respectivos, así 
como la reducción de consejerías14 (pasando de 5 integrantes a 3). 
 
Esto es así, pues al modificarse los trabajos preparativos de septiembre 
a diciembre, es indudable que en la actualidad hay tres meses en los 
que la Ley de Instituciones impide erogar recursos para la preparación 
del proceso electoral 2023-2024, en el entendido que si bien la reduc-
ción del tiempo de preparación no es sinónimo de que deban reducirse 
recursos, lo cierto es que las actividades de designación de las conse-
jerías municipales y distritales, así como la instalación de los Consejos 
relativos, no corresponden a diligencias que el Instituto deba realizar 
durante el ejercicio fiscal 2023, sino hasta el ejercicio fiscal 2024, en el 
que se ejercerá un presupuesto distinto al que en este momento se 
analiza y que el monto por servicios personales deberá variar a la baja, 
al disminuirse el número de integrantes de Consejeros Electorales Dis-
tritales y Municipales. 
 
Ahora bien, la determinación de esta Diputación Permanente de aprobar 
en sus términos la solicitud del Instituto por gastos preparativos se debe 
a dos elementos sustanciales, el primero por la atención estricta de los 
puntos resolutivos aprobados por el Pleno de la Suprema Corte en el 
que se ordenó analizar la solicitud del Instituto, entendiéndose por esta 

                                                           
14 Derivado de la reforma de los artículos 292 y 308 de la Ley de Instituciones del mencionado decreto 
236. 
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la aprobada por su Consejo General el 30 de septiembre de 2022 me-
diante Acuerdo 23, Acuerdo 24 y Acuerdo 25. 
 
Y el segundo, obedece a que con motivo de la reforma electoral referida, 
se encuentra en proceso de cumplimiento el mandato ordenado por el 
legislador en su Artículo Cuarto Transitorio, que a la letra dice: 
 

Cuarto.- Dada la modificación de la fecha de inicio del próximo proceso elec-
toral, el Instituto Electoral del Estado de Campeche ejercerá el presupuesto 
de egresos asignado para el ejercicio fiscal 2023 conforme a lo previsto en el 
presente decreto.  
 
Por consecuencia de lo previsto en el párrafo anterior, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche remitirá en un plazo no mayor 
a 30 días naturales a la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado, 
los ajustes presupuestales que se deriven del presente decreto, para su aná-
lisis y actualizaciones correspondientes, ésta a su vez remitirá al Congreso 
del Estado para los tramites que de éste resulten en el Presupuesto de Egre-
sos 2023. 

 
Artículo Transitorio que fue inserto al considerar que dada la reducción 
de las actividades vinculadas a la preparación e inicio del proceso elec-
toral 2023-2024 por realizarse durante el ejercicio fiscal 2023, el Insti-
tuto debe realizar un ajuste a su presupuesto para que el Congreso, en 
su caso, resuelva en definitiva. Sin que dicho mandato se haya cumplido 
hasta esta data. 
 
De forma tal, que si bien las circunstancias normativas a considerar por 
el Instituto para los trabajos de preparación e inicio del proceso electoral 
2023-2024 son distintas a las que en su momento se encontraban vi-
gentes, no deja de ser verdad que ese ajuste presupuestal se materia-
lizará al momento en que se dé cumplimiento al Artículo Cuarto Transi-
torio del decreto 236 publicado el 1 de junio de 2023 en el Periódico 
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Oficial del Estado de Campeche, mas no en esta sede en el que se 
acata un fallo del Tribunal Constitucional. 
 

b) Análisis del Acuerdo 25 (Prerrogativas para partidos políti-
cos) 

 
En cuanto hace a este Acuerdo, esta Diputación Permanente hará men-
ción exclusivamente a la referencia económica para hacer el cálculo 
del recurso monetario que corresponda asignarse, esto significa que se 
validan los elementos considerados por el Instituto en lo que respecta a 
los partidos políticos que conservaron su registro (4), partidos políticos 
sin representación en el Congreso (3), partidos políticos locales proyec-
tados de nueva creación (4), así como los distintos financiamientos que 
se deben prever15.  
 
Sentado lo anterior, del examen del Acuerdo referido se advierte que el 
Consejo General del Instituto en el Antecedente 12 consideró lo si-
guiente: 
 

12. Salario Mínimo. El 08 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el monto del Salario Mínimo General y Profesional del 
año 2022, equivalente a $172.87 (CIENTO SETENTA Y DOS PESOS, 
87/100 M.N.), vigente a partir del 1º de enero del 2022, fijado por la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos. 

 

                                                           
15 Financiamiento igualitario para actividades ordinarias permanentes para partidos que conservaron 
su registro; financiamiento equitativo para actividades ordinarias permanente para partidos que con-
servaron su registro; financiamiento para partidos para partidos de nueva creación o sin representa-
ción en el Congreso; financiamiento para actividades específicas correspondiente al 3% de los tipos 
de financiamiento destinados para actividades ordinarias; financiamiento para apoyo al sosteni-
miento de una oficina y el financiamiento destinado para actividades de representación política ante 
el Consejo General del Instituto. 
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Asimismo, en la Consideración Vigésima Primera del Acuerdo en men-
ción, el Consejo General del Instituto determinó lo siguiente: 
 

VIGÉSIMA PRIMERA. Proyecto de Presupuesto para otorgar el financia-
miento público que en su caso podrán percibir los Partidos Políticos Nacio-
nales, con acreditación ante el Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
En razón de lo anterior, para la elaboración del citado proyecto de presu-
puesto para otorgar el financiamiento público de los Partidos Políticos Nacio-
nales, con acreditación ante el Consejo General del Instituto Electoral del Es-
tado de Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2023, se tomaron en considera-
ción las obligaciones legales acorde con lo dispuesto por los artículos 24 Ba-
ses II y VII de la Constitución Local; 61 fracción IV, 95 fracción II, 97, 98, 99, 
100, 278 fracciones XXVI, XXVIII, XXXI y XXXVII, 288 fracciones I, II, III, VIII 
y XI de la Ley de Instituciones; y 1, 4, 13, 18 y 20 de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 
Municipios, así como por los artículos 19 fracciones III, IV y XIX, 38 fracciones 
I, III, V y XVII, 39 fracciones VII y VIII, 42 punto 1 fracción IV, 45 fracción VI y 
48 fracción I del Reglamento Interior; de la aplicación de los preceptos enun-
ciados, en el proyecto de presupuesto para otorgar el financiamiento público 
que en su caso podrán percibir los Partidos Políticos Nacionales, con acredi-
tación ante el Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el Ejercicio 
Fiscal 2023, se determinó la cantidad de $105,414,685.00 (Son: CIENTO 
CINCO MILLONES, CUATROCIENTOS CATORCE MIL, SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), cuyo desglose se presenta en 
los Anexos UNO, DOS y TRES que se integran al presente documento y se 
tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los 
efectos legales a que haya lugar 

 
Por su parte, el Anexo Uno al conceptualizar que el 100% (Cien por 
ciento) del total del financiamiento público corresponde igualmente a la 
cantidad de $105,414,685.00 (Son: CIENTO CINCO MILLONES, CUA-
TROCIENTOS CATORCE MIL, SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.). 
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Ahora bien, al momento de analizar el Anexo Dos se aprecia que el Ins-
tituto para hacer el cálculo del financiamiento para actividades ordina-
rias, monto del cual derivan los demás tipos de financiamiento, utilizó 
los datos siguientes: 
 

I. Padrón electoral al 31 de julio de 2022 es de 672,958. 
II. Salario mínimo general de 2022 es de $172.87 (Ciento setenta y 

dos pesos 87/100 M.N.). 
III. El 65% del salario mínimo general de 2022 es de $112.47 (Ciento 

doce pesos 47/100 M.N.) 
 
Considerando dichos elementos, el Instituto al hacer la operación del 
total del padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del salario 
mínimo, su equivalente es de $75,620,290.46 (Setenta y cinco millo-
nes seiscientos veinte mil doscientos noventa pesos 46/100 M.N.). 
 
Como consecuencia de esto, al realizar todas las operaciones aritméti-
cas a las que se refieren los artículos 99, fracción I, inciso a), fracción 
III, inciso a), fracción IV, inciso a), fracción V, inciso a) y 100 de la Ley 
de Instituciones, arroja las siguientes cantidades: 
 

Tipo de financiamiento Fundamento Proyectado  
(pesos mexicanos) 

Total de financiamiento 
para actividades ordina-
rias a partidos 

Artículo 99, fracción I, in-
ciso a) de la Ley de Insti-
tuciones 
 
Artículo 110, fracción I de 
la Ley de Instituciones 

83,182,319.51 
 

Total de financiamiento 
para actividades específi-
cas 

Artículo 99, fracción III, 
inciso a) de la Ley de Ins-
tituciones 

2,268,608.71 
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Artículo 100, fracción II 
de la Ley de Instituciones 

Total de financiamiento 
para apoyo al sosteni-
miento de una oficina 

Artículo 99, fracción IV, 
inciso a) de la Ley de Ins-
tituciones 

9,981,878.34 

Total de financiamiento 
para actividades de re-
presentación política ante 
el Consejo General 

Artículo 99, fracción V, in-
ciso a) de la Ley de Insti-
tuciones 

9,981,878.34 

Total 105,414,684.90 
 
Sin embargo, esta Diputación Permanente aprecia que dicho cálculo es 
indebido por las razones que a continuación se precisan. 
 
Mediante Decreto publicado el 27 de enero de 2016 en el Diario Oficial 
de la Federación se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de 
la Constitución Federal en materia de desindexación del salario mínimo, 
entre ellas, el inciso a) de la base II del artículo 41 de la Constitución 
Federal, para quedar de la siguiente forma: 
 

“Artículo 41….. 
 
I. …… 
II. …… 

 
El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su regis-
tro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destina-
das al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendien-
tes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter 
específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
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a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el nú-
mero total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el se-
senta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo 
a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el por-
centaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados in-
mediata anterior […]” 

 
Decreto cuyos Artículos Primero, Tercero y Cuarto Transitorios dispu-
sieron lo siguiente: 
 

“Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- […] 
 
Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las men-
ciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o re-
ferencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos 
en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referi-
das a la Unidad de Medida y Actualización. 
 
Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el 
Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, Es-
tatales, del Distrito Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones 
que correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según 
sea el caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en 
vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo 
como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por 
las relativas a la Unidad de Medida y Actualización. 
 
Quinto a Noveno.- […]” 
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Como se observa el Artículo Tercero Transitorio de referencia, señaló 
que a partir de la entrar en vigor de ese decreto en todos los supuestos 
para determinar la cuantía previstos en leyes federales, estatales -entre 
otras- se entenderá referidas a la Unidad de Medida y Actualización. 
 
Mientras que el Artículo Cuarto Transitorio también mencionado, dis-
puso que, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo Tercero Transi-
torio, a partir de la entrada en vigor del decreto referido, las Legislaturas 
de los Estados -entre otras autoridades- contarían con un año para eli-
minar las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, 
base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de 
Medida y Actualización. 
 
Dicho lo anterior, en Campeche la Legislatura no modificó de tajo todas 
las referencias previstas en sus leyes locales, sino más bien emitió un 
Decreto16 por el que se declaró que todas las menciones al salario mí-
nimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía de obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
del Estado de Campeche, así como en cualquier otra disposición regla-
mentaria y administrativa que emane de ellas, se entenderán referidas 
a la Unidad de Medida y Actualización (UMA), estableciendo que las 
modificaciones legislativas correspondientes las haría gradualmente. 
Decreto que en su parte medular para mayor entendimiento se ilustra: 
 

“PRIMERO.- Todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligacio-
nes y supuestos previstos en las leyes del marco normativo estatal, así como 
cualquier otra disposición reglamentaria o administrativa que emane de ellas, 
se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización. 

                                                           
16 Decreto número 55 de fecha 19 de mayo de 2016, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche. 
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SEGUNDO.- […] 
 
TERCERO.- El Congreso del Estado realizará gradualmente, en el plazo es-
tablecido en el artículo Cuarto Transitorio del Decreto de reformas y adiciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, el proceso de adecuación en todas aque-
llas leyes y ordenamientos del marco normativo estatal, que sean de su com-
petencia, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como unidad 
de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 

 
Ahora bien, de la interpretación del régimen transitorio del decreto pu-
blicado en enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación por el que 
se reformaron y adicionaron diversas disposiciones en materia de desin-
dexación del salario mínimo, se concluye que el mandato a las Legisla-
turas Locales de modificar su normativa para sustituir el salario mínimo 
por la unidad de medida y actualización no es condición para el cum-
plimiento del mandato constitucional previsto en el Artículo Tercero 
Transitorio. 
 
Pues la porción normativa “sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
transitorio anterior” con la cual inicia el Artículo Cuarto Transitorio, es 
una acepción que no le resta coercitividad al mandato del Artículo Ter-
cero, de forma tal que lo ahí previsto opera por ministerio de ley. 
 
Lo cual significa que la disposición establecida por el constituyente fe-
deral en el Artículo Tercero Transitorio en comento se impone como una 
norma general que debe observarse y cumplirse por su simple vigencia 
al haber sido promulgada por el Ejecutivo Federal y publicada en el me-
dio de difusión oficial de la Nación, pues le reviste las características de 
impersonalidad, abstracción y generalidad, al no estar dirigida a una au-
toridad, sujeto de derecho o sector poblacional específico. 
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De forma tal que, aun y cuando el artículo 99 de la Ley Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche en su texto refiere 
al salario mínimo diario vigente para el Estado, ello no es obstáculo 
para que el Instituto haya calculado el financiamiento tomando como 
referencia económica el valor diario de la Unidad de Medida y Actuali-
zación. 
 
Apoya esta determinación la Acción de Inconstitucionalidad 50/2022 y 
sus acumuladas 54/2022, 55/2022 y 56/2022, así como la Acción de 
Inconstitucionalidad 3/2022 y sus acumuladas 8/2022, 10/2022, 
16/2022 y 17/2022, resueltas por el Pleno de la Suprema Corte en las 
que, respectivamente invalidó diversas disposiciones de la Constitución 
Política y de la Ley Electoral, ambos del estado de Nuevo León, en las 
que la Legislatura Local previó al salario mínimo como referencia eco-
nómica para calcular el financiamiento a partidos políticos y multas, 
dado que constitucionalmente el salario mínimo se utiliza como base 
sólo para determinar el sueldo diario de los trabajadores, y consideró 
que la medida de referencia a utilizar es la Unidad de Medida y Actuali-
zación para el cálculo del financiamiento de partidos políticos17. 
 
Así las cosas, este órgano legislativo con fundamento en el artículo 54 
bis de la Constitución Local determina que debe modificarse la canti-
dad proyectada por el Instituto en el Acuerdo 25. 
 
En ese tenor, el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica publicó el 10 de enero de 2022 en el Diario Oficial de la Federación 

                                                           
17 Véase párrafo 127 de la Acción de Inconstitucionalidad 3/2022 y sus acumuladas 8/2022, 
10/2022, 16/2022 y 17/2022. 
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la determinación18 del valor diario de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción siendo por $96.22 (Noventa y seis pesos 22/100 M.N.). 
 
Por tanto, esta Diputación Permanente obtiene los siguientes elemen-
tos: 
 

i. Padrón electoral al 31 de julio de 2022 es de 672,958. 
ii. Valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 

2022 es de $96.22 (Noventa y seis pesos 22/100 M.N.). 
iii. El 65% de la Unidad de Medida y Actualización diaria de 2022 es 

de $62.54 (Sesenta y dos pesos 54/100 M.N.) 
 
Considerando dichos elementos, al hacer la operación del total del pa-
drón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la 
unidad de medida y actualización, su equivalente es de $42,088,812.19 
(Cuarenta y dos millones ochenta y ocho mil ochocientos doce pe-
sos 19/100 M.N.). 
 
Como consecuencia de esto, al realizar todas las operaciones aritméti-
cas a las que se refieren los artículos 99, fracción I, inciso a), fracción 
III, inciso a), fracción IV, inciso a), fracción V, inciso a) y 100 de la Ley 
de Instituciones, arroja las siguientes cantidades: 
 

Tipo de financiamiento Fundamento Proyectado  
(pesos mexicanos) 

Total de financiamiento 
para actividades ordina-
rias a partidos 

Artículo 99, fracción I, in-
ciso a) de la Ley de Insti-
tuciones 
 

46,297,693.41 
 

                                                           
18 Consultable en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5640427&fe-
cha=10/01/2022#gsc.tab=0  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5640427&fecha=10/01/2022#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5640427&fecha=10/01/2022#gsc.tab=0
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Artículo 110, fracción I de 
la Ley de Instituciones 

Total de financiamiento 
para actividades específi-
cas 

Artículo 99, fracción III, 
inciso a) de la Ley de Ins-
tituciones 
 
Artículo 100, fracción II 
de la Ley de Instituciones 

1,262,664.37 

Total de financiamiento 
para apoyo al sosteni-
miento de una oficina 

Artículo 99, fracción IV, 
inciso a) de la Ley de Ins-
tituciones 

5,555,723.21 

Total de financiamiento 
para actividades de re-
presentación política ante 
el Consejo General 

Artículo 99, fracción V, in-
ciso a) de la Ley de Insti-
tuciones 

5,555,723.21 

Total 58,671,804.20 
 
Así las cosas, considerando el Acuerdo 25 que el Partido Acción Nacio-
nal, Partido Revolucionario Institucional, Partido Movimiento Ciudadano 
y Partido MORENA, son las entidades de interés público con registro 
vigente ante el Consejo General del Instituto. 
 
Por su parte, el Partido de la Revolución Democrática, Partido del Tra-
bajo y Partido Verde Ecologista de México, son entidades de interés 
público nacionales pero que no cuentan con representación en el Con-
greso. 
 
Mientras que el Instituto proyecto cuatro partidos políticos de nueva 
creación para el ejercicio fiscal 2023. 
 
Finalmente, de la Consideración Décima Tercera la votación estatal 
emitida obtenida por partido político es la siguiente: 
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Bajo este contexto, el total de financiamiento para partidos políticos se 
propone sea distribuido de la siguiente forma: 
 

Partido Político Monto 
(pesos mexicanos) 

Partido Acción Nacional (PAN) 6,137,070 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) 13,289,164 

Partido Movimiento Ciudadano 12,385,618 
Partido MORENA 16,486,777 

Partido de la Revolución Democrática 
(PRD) 

2,176,724 

Partido del Trabajo (PT) 2,176,724 
Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM) 
2,176,724 

Nueva creación (4) 3,843,003 
Total 58,671,804 

 
c) Análisis del Acuerdo 23 (Actividades ordinarias del Instituto) 
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Por principio de cuentas, el Instituto sostiene la necesidad que se le 
asigne la cantidad de $141,701,274 (Son: CIENTO CUARENTA Y UN 
MILLONES, SETECIENTOS UN MIL, DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N) en las consideraciones del Acuerdo 23 
y detalla la forma de su ejercicio durante el año, en los Anexos Uno, Dos 
y Tres. 
 
Para tal efecto, en la Consideración Tercera señala que el Instituto se 
integra por miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional y per-
sonal de la Rama Administrativa. El Servicio Profesional Electoral Na-
cional se integrará a partir de dos sistemas:  
 

I. El sistema del Instituto comprende los cargos, puestos y miem-
bros del Servicio en el Instituto.  
 
II. El sistema de los OPLE comprende los cargos, puestos y miem-
bros del Servicio en los OPLE. 

 
También destacó que conforme al Acuerdo CG/24/16 aprobado el 24 de 
junio de 2016 el Instituto cuenta con 11 plazas del Servicio Profesional 
Electoral Nacional (SPEN), sin que de la lectura íntegra del Acuerdo 23 
y Anexos, se desprenda el número de plazas respecto de su personal 
administrativo. 
 
Asimismo, la Consideración Séptima precisa que la Dirección Ejecutiva 
de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas 
es un órgano ejecutivo del Instituto que cuenta con diversas atribuciones 
y dentro de ellas se encuentran las de aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros y ma-
teriales del órgano local que garanticen su funcionalidad. 
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En el mismo orden, en la Consideración Octava dispuso que: Asimismo, 
para el desempeño de sus funciones y fines, el Instituto requiere llevar 
a cabo una serie de actividades que implican a su vez el ejercicio o apli-
cación de recursos económicos, que por tanto es necesario planear, 
programar, evaluar y presupuestar la cantidad y forma de distribución 
de dichos recursos, atendiendo a las necesidades derivadas de las obli-
gaciones establecidas constitucional y legalmente, así como a los gas-
tos de operación del propio Instituto Electoral, ajustándose para ello a 
los criterios y objetivos de las Políticas y Programas Generales del 
mismo. 
 
Igualmente, en la Consideración Décima Quinta se consideró lo si-
guiente: así como también se consideraron los gastos de operación del 
Instituto en concordancia con las Políticas y Programas del mismo, así 
como todo lo necesario para la operatividad y funcionamiento del Insti-
tuto, las cuales por su naturaleza resultan indispensables de ser presu-
puestadas para poder desarrollarse y estar en condiciones de ejecu-
tarse. 
 
En tanto que, también se tienen en cuenta las Políticas y Programas 
Generales 2023 del Instituto a las que se hace referencia en la Consi-
deración Décima Sexta, mismas que se analizan como hechos notorios, 
pues aunado a que no fueron remitidas por el Instituto en cumplimiento 
al Acuerdo de las Comisiones, lo cierto es que fueron aprobaron el 30 
de septiembre de 2022 a través del Acuerdo CG/022/2022. 
 
Estas son las consideraciones que esta Diputación Permanente aten-
derá y analizará para efectos de determinar el recurso que se debe asig-
nar al Instituto para sus actividades ordinarias durante el ejercicio fiscal 
2023. 
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Así, conviene recordar que el Instituto en el Anexo Uno del Acuerdo 23 
conceptualizó su solicitud de asignación presupuestal de la siguiente 
forma: 
 

CAPÍTULO CONCEPTO Monto 
(pesos mexicanos) 

1000 Servicios Personales 59,212,356 
2000 Materiales y Suministros 4,009,064 
3000 Servicios Generales 9,479,854 
5000 Bienes muebles, inmuebles e intangi-

bles 
9,000,000 

9000 ADEFAS (sic.) 60,000,000 
 TOTAL 141,701,274 

 
Es importante aclarar que el Instituto a pesar de que cuente con auto-
nomía presupuestaria, esta característica debe entenderse como su fa-
cultad constitucional para determinar y utilizar su presupuesto, y para 
garantizar el cumplimiento de sus funciones. 
 
Ello no es sinónimo de uso o proyección discrecional de los recursos, 
puesto que este organismo al igual que cualquier otro ejecutor de gasto 
público debe observar los criterios generales de política económica, los 
criterios de la administración de los recursos, así como diversos meca-
nismos de transparencia, fiscalización y rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, esta Diputación Permanente tiene en consideración las 
Políticas y Programas Generales 202319 del Instituto, siendo fundamen-
tal compararlas con las aprobadas para el ejercicio fiscal 202220, mis-
mas que se tienen por reproducidas en este acto, de las cuales resulta 
                                                           
19 Consultables en: https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2022/septiem-
bre/8a_ext/Anexo_CG_22_2022.pdf  
20 Consultables en: https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2021/Octu-
bre/40a_ext/POLITICAS_PROGRAMAS_GRALES_2022.pdf  

https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2022/septiembre/8a_ext/Anexo_CG_22_2022.pdf
https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2022/septiembre/8a_ext/Anexo_CG_22_2022.pdf
https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2021/Octubre/40a_ext/POLITICAS_PROGRAMAS_GRALES_2022.pdf
https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2021/Octubre/40a_ext/POLITICAS_PROGRAMAS_GRALES_2022.pdf
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evidente que no han variado en forma alguna las políticas específicas 
ni las líneas de acción. 
 
Aunado a lo anterior, también se toma en cuenta que durante el año 
2022 no se suprimieron o adicionaron atribuciones a los órganos elec-
torales locales, respecto de las ya previstas en los artículos 41, fracción 
V, Apartado C y 116, fracción IV de la Constitución Federal. En el mismo 
sentido, el constituyente local tampoco alteró en modo alguno las atri-
buciones del Instituto respecto de las ya previstas en el artículo 24, base 
VII. Así como tampoco las indicadas en los artículos 250 y 278 de la Ley 
de Instituciones que corresponden a las funciones del Instituto y su Con-
sejo General, respectivamente. 
 

i. Examen de la solicitud de presupuesto en el Capítulo 1000 
 
Por cuanto al Capítulo 1000 es pertinente dar a conocer los recursos 
autorizados a dicho Instituto en las Leyes de Presupuestos de Egresos 
de los ejercicios 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y lo solicitado en el pro-
yecto de presupuesto del Instituto para el 2023. 
 

Pre-
su-

puest
o 

apro-
bado 
(acti-
vida-
des 
ordi-
na-

rias) 

2018 2019 2020 2021 2022 Acuerdo 
Consejo 

2023 
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Capí-
tulo 

1000 

45,835,33
6 

49,672,57
7 

50,616,35
6 

50,616,35
6 

51,122,52
0 

59,212,35
6 

 
De lo anterior se infiere que el crecimiento proyectado por el Instituto 
respecto a su operación ordinaria en el Capítulo 1000 relativo a servicios 
personales es del 15.82%, únicamente respecto al personal adminis-
trativo dedicado al cumplimiento de sus funciones constitucionales y le-
gales, distintas a las de la preparación e inicio del proceso electoral 
2023-2024. 
 
Ahora, si bien es cierto, la Consejera Presidenta manifestó durante su 
comparecencia ante las Comisiones la necesidad de contratación de 
mayor personal, no pasa por inadvertido que esta petición intentó justi-
ficarla en los trabajos preparativos del proceso electoral que desarro-
llará en el 2024.  
 
Solicitud que resulta improcedente de considerarse dentro del presu-
puesto del Instituto en sus capítulos presupuestales destinados a sus 
actividades ordinarias. 
 
En la inteligencia que fue el propio Instituto quien en uso de su autono-
mía presupuestaria solicitó una cantidad específica para servicios per-
sonales (Capítulo 1000) por conducto del Acuerdo 25 -que también se 
hizo llegar a este Congreso- para tantos y cuantos trabajos resulten de 
la preparación e inicio del proceso electoral 2023-2024. Recursos que 
este órgano legislativo propone sean aprobados en sus términos. 
 
De ahí la improcedencia de la solicitud de la Consejera Presidenta, so-
bre dicho aspecto. 
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Resuelto lo anterior, en lo que respecta al crecimiento que se programa 
y presupuesta para los servicios personales por el Instituto, es preciso 
señalar que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, así como la Ley de Disciplina disponen lo siguiente: 
 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ESTIDADES FEDERATIVAS Y 
LOS MUNICIPIOS  
 

“Artículo 10.- En materia de servicios personales, las entidades federativas 
observarán lo siguiente: 

 
I. La asignación global de recursos para servicios personales que se apruebe 

en el Presupuesto de Egresos, tendrá como límite, el producto que resulte de 
aplicar al monto aprobado en el Presupuesto de Egresos del ejercicio inmediato 
anterior, una tasa de crecimiento equivalente al valor que resulte menor en-
tre: 

 
a) El 3 por ciento de crecimiento real, y 
 
b) El crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios Ge-

nerales de Política Económica para el ejercicio que se está presupuestando. En 
caso de que el Producto Interno Bruto presente una variación real negativa para 
el ejercicio que se está presupuestando, se deberá considerar un crecimiento real 
igual a cero. 

 
Se exceptúa del cumplimiento de la presente fracción, el monto erogado por 

sentencias laborales definitivas emitidas por la autoridad competente. 
 
Los gastos en servicios personales que sean estrictamente indispensables 

para la implementación de nuevas leyes federales o reformas a las mismas, po-
drán autorizarse sin sujetarse al límite establecido en la presente fracción, hasta 
por el monto que específicamente se requiera para dar cumplimiento a la ley res-
pectiva.….” 

 
LEY DE DISCIPLINA  
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“ARTÍCULO 63.- En materia de servicios personales, se observará lo siguiente: 
I. La asignación global de recursos para servicios personales aprobada en el Pre-
supuesto de Egresos, tendrá como límite, el producto que resulte de aplicar al 
monto aprobado en el Presupuesto de Egresos del ejercicio inmediato ante-
rior, una tasa de crecimiento equivalente al valor que resulte menor entre:  
 
a) El 3 por ciento de crecimiento real, y  
 
b) El crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios Gene-
rales de Política Económica para el ejercicio que se está presupuestando. En 
caso de que el Producto Interno Bruto presente una variación real negativa para 
el ejercicio que está presupuestando, se deberá considerar un crecimiento real 
igual a cero.…” 
 
“ARTÍCULO 72.- Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por concepto de ser-
vicios personales, deberán observar lo siguiente:  
 
I. Sujetarse a su presupuesto aprobado;  
 
II. Sujetarse a los tabuladores de sueldos o remuneraciones autorizados por el 
Congreso del Estado, los que observarán el cumplimiento al artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 121 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche. Los servidores públicos recibirán una remune-
ración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo 
o comisión que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. Ningún servidor 
público podrá recibir remuneración mayor a la establecida para el Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado en el Presupuesto de Egresos.  
 
III. En materia de incrementos en las percepciones, deberán sujetarse es-
trictamente a las condiciones establecidas en el artículo 63 de esta Ley;  
 
IV. Sujetarse, en lo que les corresponda, a lo dispuesto en las Leyes laborales y 
las Leyes que prevean el establecimiento de servicios profesionales de carrera, 
así como observar las demás disposiciones generales aplicables. En el caso de 
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las dependencias y entidades, deberán observar adicionalmente la política de 
servicios personales que establezca el Ejecutivo Estatal;  
V. No se autorizarán bonos o percepciones extraordinarias salvo autorización 
previa de la Secretaría o en el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, y los 
entes autónomos, en los términos de las disposiciones que les resulten aplica-
bles; …” 

 
En cumplimiento de tales disposiciones, para realizar la proyección de 
su Capítulo 1000 el Instituto debió considerar en primer término la tasa 
que representara el menor crecimiento usando los supuestos previstos 
en los incisos a) y b) de los artículos 10 y 63 de las Leyes señaladas, 
para determinar lo que debe presupuestarse en Servicios Personales. 
 
Pues bajo el supuesto establecido en la fracción I inciso a), la cantidad 
correspondería a $52,656,195.60 y, bajo el supuesto establecido en la 
fracción I inciso b), la cantidad correspondería a $51,735,990.24.   
 
Bajo esa normativa, esta Diputación Permanente estima pertinente de-
terminar que el monto que se debe asignar al Instituto en el Capítulo 
1000 deber ser la de $51,633,745.00 (Cincuenta y un millones seiscien-
tos treinta y tres mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
Cantidad calculada al incremento del 1% a partir de la observancia de 
la normativa antes indicada, misma que arroja el monto indicado, que 
se integra en razón de lo siguiente: 
 
Presupuesto 2022 en Capítulo 1000 = $51,122,520.00 
Resultado de la operación (incremento presupuestal) = $511, 225.00 
Presupuesto 2023 en Capítulo 1000 = $51,633,745.00 
 
En el entendido que, el Congreso al momento de aprobar la Ley de Pre-
supuesto 2023 determinó considerar un porcentaje general a los entes 
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públicos estatales de un 1% de incremento con respecto al 2022. De-
terminación que es tomada aun y cuando del análisis efectuado a los 
tabuladores de sueldos y salarios remitidos para la integración del pre-
supuesto respecto a las actividades ordinarias del Instituto, correspon-
dían a la cantidad de $49,070,935.59. 
 
Así las cosas, se estima que esta decisión no afecta en modo alguno la 
autonomía del Instituto, en razón que no supone la afectación de algún 
derecho o en su patrimonio que le haya pertenecido hasta el 31 de di-
ciembre de 2022, toda vez que, como ya se dijo las actividades por rea-
lizar conforme a sus atribuciones constitucionales y legales, así como 
derivadas de sus Políticas y Programas 2023 corresponden a las mis-
mas que ejercieron durante el ejercicio fiscal 2022 en el que se le otor-
garon $51,122,520.00 (Cincuenta y un millones ciento veintidós mil qui-
nientos veinte 00/100 M.N.) en el Capítulo 1000 para servicios persona-
les. 
 
Supondría un perjuicio no sólo en su autonomía, sino en quienes de-
penden económicamente de ese presupuesto si este Congreso propu-
siera asignar un monto menor al que se otorgó en el ejercicio fiscal 2022; 
puesto que, especialmente el Capítulo 1000 es a través del cual los en-
tes públicos como el Instituto, cubren sus obligaciones patronales frente 
a sus trabajadores en materia de garantizar sueldos y seguridad social. 
 
Así las cosas, si por el contrario, este Congreso garantiza no sólo que 
recibirá en el ejercicio 2023 la misma cantidad, sino que la misma au-
mentará un 1%, es inconcuso el respeto a los derechos humanos de 
sus trabajadores, así como a la autonomía del Instituto pues a través de 
dicho personal, aquél cumple con sus funciones constitucionales y le-
gales. 
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Sin que obste destacar que aun y cuando, el Instituto haya proyectado 
en los $59,212,356.00 una presunta contratación de personal y este 
Congreso no lo conceda, ello tampoco supone una afectación en su au-
tonomía, pues en ese caso, no se está frente a un derecho adquirido, 
sino más bien ante una expectativa de derecho. 
 
Ello se demuestra precisamente con el proyecto de presupuesto apro-
bado en septiembre de 2022, pues intrínsecamente con dicha solicitud 
revelan que su intención era hacer uso de dicho recurso a partir de la 
vigencia de la Ley de Presupuesto 2023, misma que entró en vigor el 1 
de enero de la presente anualidad, de modo que en ningún momento 
ha entrado al patrimonio del ente público, a su dominio o a su haber 
jurídico, por el contrario, como se dijo es una mera pretensión o espe-
ranza de que se realice una situación determinada. 
 
Fortalece lo anterior, la Tesis Aislada de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de rubro: IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. NO SE VIOLA 
ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O AC-
TOS CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EX-
PECTATIVAS DE DERECHO, Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS. 
 
ii. Examen de la solicitud de presupuesto en los Capítulos 2000 

y 3000 
 
Por cuanto a los Capítulos 2000 y 3000, se presenta una tabla para 
identificar el comparativo de gastos de operación del Instituto, según lo 
aprobado en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado para el ejer-
cicio 2022, el proyecto de Presupuesto presentado por el Instituto para 
el 2023 y lo aprobado en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado 
para el ejercicio fiscal 2023. 
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CON-
CEPTO 

LPEE 2022 PRO-
YECTO 

IEEC 

% LPEE 2023 % 

Capítulo 
2000 

Capítulo 
3000 

1,940,000 
 

9,210,000 

4,009,064 
 

9,479,854 

 1,940,000 
 

10,210,000 

 

Total 11,150,000 13,488,918 21% 12,150,000 9% 
   
De lo anterior se observa que el Presupuesto solicitado por el Instituto 
Electoral para el ejercicio fiscal 2023, en los Capítulos 2000 y 3000 ha-
cen un total de $13,488,918 lo que significa un incremento del 21% con 
relación a lo otorgado en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado 
del ejercicio 2022. 
 
Esta petición, a consideración de la Diputación Permanente debe ser 
desestimada en atención a que no acreditó con la existencia de pro-
grama presupuestario de nueva creación o proyecto a realizar en el ejer-
cicio fiscal 2023 que justifique el incremento en los Capítulos referidos, 
considerando que el Proyecto de Presupuesto de Egresos presentado 
por el Instituto debe cumplir con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
de Disciplina, la cual prevé que los Proyectos de Leyes de Presupuesto 
de Egresos deberán contener apartados específicos con la información 
siguiente:  
 
a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la 
distribución del presupuesto; 
 
b) El listado de programas, así como sus indicadores estratégicos y de 
gestión aprobados, y 
  
c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones adminis-
trativa, funcional, programática, económica y, en su caso, geográfica y 
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sus interrelaciones que faciliten el análisis para valorar la eficiencia y 
eficacia en el uso y destino de los recursos y sus resultados.  
 
No obstante lo anterior, con el propósito de no afectar la buena marcha 
de las actividades ordinarias de ese Instituto se considera que se debe 
otorgar un incremento del 9% en dichos apartados con respecto al año 
anterior, muy superior al porcentaje de inflación del 3.2% y del 3% de 
crecimiento real del PIB que señalan los “Criterios Generales de Política 
Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023”, emi-
tidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quedando  la  di-
ferencia entre lo solicitado y lo aprobado en $1,338,918.00 
 
Por lo anterior, se propone asignar presupuestos al Instituto de 
$1,940,000.00 y $10,210,000.00 en los Capítulos 2000 y 3000, res-
pectivamente, ente que en uso de sus facultades autónomas deberá 
realizar la clasificación por su objeto de gasto en términos de dicha dis-
ponibilidad. 
 
iii. Examen de la solicitud de presupuesto en el Capítulo 5000 
 
Respecto al Capítulo 5000 por cuanto a su operación ordinaria, para el 
ejercicio 2023 el Instituto Electoral presentó una solicitud de $9,000,000 
que fue aprobada en el Acuerdo del Consejo General CG/023/2022, que 
representa un incremento del 800% con respecto al ejercicio fiscal 2022, 
que para mayor comprensión se ilustra en la tabla siguiente: 
 

CONCEPTO LPEE 2022 Proyecto 
IEEC 

% LPEE 2023 

Capítulo 
5000 

1,000,000 9,000,000 800 0 
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Asimismo, se ilustra lo considerado en las Leyes de Presupuesto de 
Egresos del Estado de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021 y 
2022 respecto a adquisiciones para operación ordinaria, así como lo 
previsto en los ejercicios 2020 y 2021 en adquisiciones para el proceso 
electoral.  
 
Adquisición Operación Ordinaria 

LPEE 
2018 

LPEE 
2019 

LPEE 
2020 

LPEE 
2021 

LPEE 2022 TOTAL 

0 2,000,000 1,150,000 1,300,000 1,000,000 5,450,000 
   
Adquisición Proceso Electoral 

LPEE 2020 LPEE 2021 Total GRAN TOTAL 
                                

22,260,000 
  7,500,000 9,310,000 16,810,000 

 
Luego entonces, se advierte que el incremento desproporcionado del 
800% en dicho capítulo 5000, no encuentra justificación válida, pues de 
las constancias entregadas por la Consejera Presidenta del Instituto 
Electoral del Estado y de los datos aportados durante el desahogo de 
su comparecencia efectuada el 28 de julio en curso en el seno de las 
Comisiones, no se desprenden las razones, proyectos o necesidades 
que justificaran ese incremento desproporcionado y excesivo en dicho 
capítulo. 
 
A este respecto es importante señalar que de conformidad con el Ma-
nual de Programación y Presupuestación 2023 emitido por la Secretaría 
de Administración y Finanzas del Estado, en el Catálogo de Capítulo, 
Concepto y Partida, se establece que el Capítulo 5000 corresponde a la 
adquisición de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles por lo que en 



 
 

89 
 

dicho concepto deberá considerarse el mobiliario y equipo de adminis-
tración como son los muebles de oficina, estantería, los bienes artísti-
cos, culturales y científicos, el equipo de cómputo y de tecnología de la 
información, bienes informáticos, mobiliarios y equipos de administra-
ción, mobiliario y equipo educacional y recreativo, aparatos deportivos, 
cámaras fotográficas y de video, vehículos y equipos de transporte, 
equipo de defensa y seguridad, equipo de comunicación y telecomuni-
cación, bienes inmuebles y activos intangibles como software, patentes, 
marcas, y licencias informáticas, entre otros. 
 
Sin que de los datos aportados por escrito por el Instituto ni de los 
expresados con motivo de la comparecencia de la Consejera Presidenta 
de dicho Instituto ante las Comisiones de este Congreso, se aprecie el 
listado de bienes muebles, inmuebles e intangibles que se pretenden 
adquirir con los $9,000,000 que se solicitan, ni se aportan elementos 
presupuestarios para conocer el monto de cada uno de ellos atendiendo 
a las necesidades, programas y proyectos que desarrollan al interior del 
Instituto, tampoco se dan a conocer los dictámenes de evaluación téc-
nica por los que se acrediten y determinen que el servidor actual y los 
equipos tecnológicos con que cuenta el Instituto se encuentran obsole-
tos y por ende no se puede operar en condiciones óptimas el PREP. 
 
Pues cabe señalar que, si bien los equipos de cómputo y tecnológicos 
tienen un tiempo de vida útil, esta no se agota de un ejercicio fiscal para 
otro, y es ilógico argumentar que todos los equipos se tornaran inservi-
bles al mismo tiempo, siendo necesario el cambio total de todos en un 
mismo momento. 
 
Siendo preciso destacar que como se desprende del contenido de las 
ilustraciones arriba insertas, durante los ejercicios fiscales del 2019 al 
2022, se le otorgaron al Instituto Electoral un total de $22,260,000 en el 
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Capítulo 5000, para adquisiciones de su programa presupuestario ordi-
nario, así como para sus adquisiciones para el proceso electoral, des-
tacando que entre el ejercicio 2020 y 2021 se le aprobaron un total de 
$16,810,000, por lo que resulta ilógico argumentar que no se han tenido 
recursos a lo largo de todo este tiempo para la adquisición de equipos 
tecnológicos, informáticos y de software.  
 
Sobre todo porque de la información que se desprende de la Cuenta 
Pública de los ejercicios fiscales 2020 y 2021 correspondientes a ese 
Instituto Electoral del Estado, específicamente en los apartados deno-
minados Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Cla-
sificación por Objeto del Gasto donde se encuentran desglosados los 
Capítulos y Conceptos se advierte que, en el ejercicio fiscal 2020 para 
el Capítulo 5000 tuvo un gasto aprobado por la cantidad total de 
$8,650,000 de los cuales ejecutó solamente $4,601,992.76 y en el ejer-
cicio fiscal 2021 para ese mismo concepto tuvo un gasto aprobado por 
la cantidad total de $10,510,000.00 haciendo uso solamente de la can-
tidad de $880,177.07 de donde se desprende que si bien se le aproba-
ron recursos suficientes para las necesidades que debían cubrirse aten-
diendo al Capítulo 5000, dichos recursos no fueron ejecutados para los 
fines que fueron otorgados, dándoles ese organismo autónomo un des-
tino diferente al originalmente previsto, pues cabe mencionar que los 
recursos excedentes de los órganos autónomos no son  reintegrados a 
la hacienda pública estatal. 
 
No pasa inadvertido que entre los argumentos hechos valer en aras de 
intentar justificar dicho incremento desproporcionado se encuentra el 
que el 2023 es un año electoral, no obstante lo anterior las actividades 
que se desarrollan en éste son previas a la elección, mismas que son 
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presupuestadas en el apartado de Proceso Electoral que es indepen-
diente al de Operaciones Ordinarias del Instituto, y que por tanto no 
afectan la realización de las elecciones en el Estado. 
 
Aunado a lo anterior es de destacarse que de haberse aprobado este 
incremento desproporcionado del 800% en este ejercicio fiscal, el incre-
mento para el ejercicio fiscal 2024 seguiría la misma suerte vulnerán-
dose los principios establecidos en el artículo 134 de la Constitución 
Federal que establece que los recursos económicos se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satis-
facer los objetivos a los que estén destinados. Sobre todo porque en el 
proceso electoral para el 2024 no habrá elecciones para renovar al Po-
der Ejecutivo del Estado, por lo que la carga financiera resulta ser me-
nor. 
 
Así las cosas, se estima que la decisión de no asignar recursos en el 
Capítulo 5000 al Instituto tampoco afecta su autonomía presupuestaria 
ni se ponen en tela de juicio su función constitucional, por dos razones 
esenciales. 
 
La primera, en razón que la Ley de Disciplina, su relativa federal, así 
como la Ley General de Contabilidad Gubernamental, permite que du-
rante el ejercicio fiscal los órganos autónomos constitucionales -entre 
otros Entes- realicen traspasos presupuestarios, específicamente entre 
los Capítulos 2000, 3000 y 5000. 
 
Lo cual revela que aun y cuando el Congreso no asigne recursos en el 
Capítulo 5000 ello no impone el castigo que durante el ejercicio fiscal 
2023 no pueda dotarle suficiencia presupuestal para hacer frente a sus 
metas y objetivos para el año en curso. En la inteligencia que en los 
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Capítulos 2000 y 3000 se propone dotar de recursos públicos que im-
plica un aumento presupuestal del 9% por una cantidad de 
$1,338,918.00. 
 
Y en segundo lugar, porque en atención al Manual de Programación y 
Presupuestación 2023 el Capítulo 5000 (Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles) agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de bienes muebles, inmuebles e intangibles, requeridos en el 
desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos 
por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e 
inmuebles a favor del Gobierno; ello conforme “Acuerdo por el que se 
emite el clasificador por objeto del gasto” publicado el 9 de diciembre de 
2009 en el Diario Oficial de la Federación por el Consejo de Armoniza-
ción Contable, cuya última reforma es de diciembre de 201421. 
 
Lo cual revela también que aun y cuando haya sido proyectado un 
monto superior para utilizarse por el Instituto durante el ejercicio en 
curso, lo cierto es que no responde a un derecho adquirido previo al 1 
de enero de 2023, ya que al ser un mero proyecto es una expectativa o 
esperanza que le sea asignado por el Estado un recurso que no forma 
parte de su patrimonio. 
 
Aunado a que el órgano electoral fue omiso en aportar el listado de bie-
nes muebles, inmuebles e intangibles que se pretenden adquirir con los 
$9,000,000 que se solicitan, ni se aportan elementos presupuestarios 
para conocer el monto de cada uno de ellos atendiendo a las necesida-
des, contratos, programas o proyectos que desarrollan al interior del 
Instituto, tampoco se dan a conocer los dictámenes de evaluación téc-
nica por los que se acrediten y determinen que el servidor actual y los 
                                                           
21 Consultable en: https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normativi-
dad/NOR_01_02_006.pdf  

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_006.pdf
https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_006.pdf
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equipos tecnológicos con que cuenta el Instituto se encuentran obsole-
tos y por ende no se puede operar en condiciones óptimas el PREP, en 
el entendido que el Instituto proyectó toda su solicitud en el Concepto 
5100 “Mobiliario y Equipo de Administración”. 
 
iv. Examen de la solicitud de presupuesto en el Capítulo 9000 
 
Por lo que se refiere al Capítulo 9000 referente al Saneamiento Finan-
ciero, el Instituto Electoral del Estado de Campeche plantea en su pro-
yecto de Presupuesto de Egresos para el 2023 por este concepto la 
cantidad de $ 60,000,000 lo que comparado con lo aprobado por el Con-
greso del Estado en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado para 
el ejercicio fiscal 2023 por ese concepto, queda en los términos que a 
continuación se muestran:  
 

CONCEPTO PROYECTO IEEC LPEE 2023 DIFERENCIA 
Saneamiento Fi-
nanciero 

60,000,000 25,613,460 -34,386,540 

  
Haciendo mención que para determinar lo aprobado a ese Instituto Elec-
toral por dicho concepto en la Ley de Presupuesto de Egresos del Es-
tado del ejercicio fiscal de 2023, el Congreso del Estado consideró lo 
establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federa-
tivas y los Municipios y, en la Ley de Disciplina Financiera y Responsa-
bilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, que al 
respecto textualmente dicen: 
 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS 
 

“Artículo 12.- Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, pre-
vistos en el proyecto de Presupuesto de Egresos, podrán ser hasta por el 2 por 
ciento de los Ingresos totales de la respectiva Entidad Federativa.” 
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LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SUS MUNICIPIOS 

 
“ARTÍCULO 28.- Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, 

previstos en el proyecto de Presupuesto de Egresos, podrán ser hasta por el 2 por 
ciento de los Ingresos totales del Estado.” 
 
De las disposiciones anteriores se infiere que los recursos para el pago 
de adeudos de ejercicios fiscales anteriores podrán ser hasta de un 2% 
respecto de los ingresos totales del Estado, no obstante lo anterior es 
preciso considerar que el Instituto Electoral no es el único ente público 
estatal que tiene adeudos, mismos que encuentran su origen en la mala 
administración de los recursos o en la ineficiente programación del 
gasto por parte de otras administraciones, siendo que lo que se busca 
es contribuir al saneamiento de las finanzas de todos los entes públicos, 
lo que implica realizar un análisis de los adeudos que causan una mayor 
afectación al Estado, encontrándose entre éstos los relacionados con el 
incumplimiento de obligaciones fiscales y el incumplimiento a prestacio-
nes de seguridad social, todo ello en el marco de un Balance Presu-
puestario Sostenible, de tal forma que haya que disminuir el pago de 
adeudos de otros entes públicos para no exceder del 2% que exigen las 
leyes en materia de disciplina financiera, de tal suerte que cada uno de 
los Entes Públicos que pretendan cubrir adeudos deberán tener como 
parámetros una previsión del 2% de sus ingresos, lo que de exigirse en 
cumplimiento estricto al Instituto Electoral del Estado significaría la can-
tidad de $3,642,840.06 para ese concepto, y para el caso que nos ocupa 
el Congreso Local aprobó en la Ley de Presupuesto de Egresos del Es-
tado para el ejercicio fiscal 2023, bajo el concepto de Deuda Pública la 
cantidad de $ 25,613,460, en aras de contribuir al saneamiento finan-
ciero de ese Instituto. 
 
Dado que es evidentemente imposible que el Estado cubra el 60% de 
los adeudos de un solo ente público en un ejercicio fiscal, dejando de 
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atender otras necesidades de gasto que generen un perjuicio directo a 
la ciudadanía, de ahí la motivación razonada del porqué se previeron 
recursos por debajo de lo solicitado en el proyecto de presupuesto de 
egresos del Instituto. 
 
Para mayor abundamiento se muestra a continuación un cuadro com-
parativo de los recursos autorizados al Instituto Electoral en el ejercicio 
fiscal 2022 para cubrir adeudos de ejercicios fiscales anteriores: 
 

Concepto LPEE 2022 LPEE 2023 Proyecto IEEC 
Capítulo 9000    

Saneamiento Finan-
ciero 

$ 23,000,000 $ 25,613,460 $ 60,000,000 

 
De donde se infiere que el incremento en lo considerado por el Instituto 
Electoral en el Capítulo 9000 es de un 160.86% sin aportar las razones 
excepcionales que justifiquen ese incremento, las fuentes de financia-
miento y el número de ejercicios fiscales requeridos para operar con un 
Balance Presupuestario de recursos disponibles negativo. 
 
Cabe hacer mención, que según consta en el Anexo 2 de la documen-
tación presentada por la Secretaría a petición expresa derivada del 
Acuerdo de las Comisiones de fecha 25 de julio del año en curso, que 
se hiciera llegar a esta Diputación Permanente mediante inventario le-
gislativo, con fecha 5 de septiembre de 2022 el Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, por conducto de su Consejera Presidenta suscri-
bió con la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Es-
tado, representada por su titular, con la participación de la Secretaría de 
la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado también representada por 
su titular, un Convenio de Coordinación en materia de Transferencia y 
Aplicación de Recursos Extraordinarios, con el objeto de establecer la 
forma y términos para la transferencia, aplicación, destino, seguimiento, 
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control, rendición de cuentas y transparencia en el ejercicio de los re-
cursos estatales que entrega la Secretaría de Administración y Finanzas 
al Instituto Electoral del Estado de Campeche provenientes de recursos 
públicos estatales extraordinarios no regularizables, que con base en la 
disponibilidad presupuestaria sean autorizados para tales efectos, por 
la cantidad de $32,996,264.60, para ser ejercidos única y exclusiva-
mente para cubrir cuotas obrero patronales que el Instituto Electoral del 
Estado adeuda ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Campeche, con lo que se acredita ha-
berse otorgado una ampliación presupuestal en este concepto en el 
ejercicio fiscal 2022 a dicho Instituto Electoral para hacer frente a sus 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, mismos que como consta en 
dicha documental fueron generados por el incumplimiento del pago de 
prestaciones de seguridad social, así como por el impago del Impuesto 
Sobre la Renta, lo cual fue reconocido por la Consejera Presidenta del 
Instituto Electoral en su comparecencia del día 28 de julio de 2023, ante 
las Comisiones a que se ha hecho referencia. 
 
Es preciso destacar que el pago de dichas prestaciones ya se encon-
traba previsto en los Presupuestos de Egresos aprobados en los ejerci-
cios fiscales anteriores como parte del Capítulo 1000, tal y como lo 
prevé la fracción II del artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios que a la letra dice: 
 

“Artículo 10.- En materia de servicios personales, las entidades federativas ob-
servarán lo siguiente: 
 

I. …. 
 

II. En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberá presentar en una sec-
ción específica, las erogaciones correspondientes al gasto en servicios persona-
les, el cual comprende: 
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a) Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las Per-
cepciones ordinarias y extraordinarias, e incluyendo las erogaciones 
por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad so-
cial inherentes a dichas remuneraciones, y 
 
b) Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos 
salariales, la creación de plazas y otras medidas económicas de índole 
laboral. Dichas previsiones serán incluidas en un capítulo específico del 
Presupuesto de Egresos.” 

 
Es por lo anterior, que esta Diputación Permanente propone conceder 
al Instituto $25,613,460.00 (Veinticinco Millones Seiscientos trece 
mil cuatrocientos sesenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de Deuda 
Pública. 
 
Séptima. Motivación reforzada. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte al resolver la controversia consti-
tucional 209/2021 concluyó que la motivación reforzada resulta en una 
exigencia dirigida a la emisión de ciertos actos o normas en los que 
puede llegar a afectarse algún derecho fundamental u otro bien rele-
vante desde el punto de vista constitucional, como podría ser la autono-
mía de un órgano constitucional autónomo22. 
 
Considerando que la motivación reforzada implica el cumplimiento de 
los siguientes requisitos: 
 

a)  La existencia de los antecedentes fácticos o circunstan-
cias de hecho que permitan colegir que procedía crear y apli-
car las normas correspondientes y, consecuentemente, que 
está justificado que la autoridad haya actuado en el sentido que lo 
hizo; y,  

                                                           
• 22 Véase párrafo 266. 
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b)  La justificación sustantiva, expresa, objetiva y razona-
ble, de los motivos por los que el legislador determinó la emisión 
del acto legislativo de que se trate. 

 
De esta forma, en consideración de este órgano legislativo la motivación 
reforzada debe de ser vista como un concepto integrado por diversos 
elementos que deben estar contenidos, en el caso, en un acto legisla-
tivo, como lo es el presente dictamen. 
 
Dicho lo anterior, se estima que en esta resolución legislativa mediante 
la cual fue analizada la solicitud de asignación presupuesto por parte 
del Instituto, se expresaron datos y argumentos suficientes para concluir 
que fue aplicada la motivación reforzada, sobre todo al momento en el 
cual este Congreso determinó la asignación presupuestal de recursos 
diversos a los solicitados por el organismo local autónomo en materia 
electoral. 
 
Octava. Conclusiones. 
 
En general se detecta que el Instituto no ha ajustado su proyecto de 
presupuesto atendiendo a los criterios de administración de los recursos 
públicos; particularmente los de economía, racionalidad, austeridad y 
rendición de cuentas, los cuales se encuentran constitucionalmente re-
conocidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como tampoco precisó las necesidades legales, 
administrativas, operativas o de cualquier otra índole que justifiquen los 
incrementos en los Capítulos del Gasto, sino que se limitó a prever re-
cursos por encima de lo presupuestado en el ejercicio fiscal anterior. 
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Además que de lo que más se duele el Instituto es de los Adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores por lo que reclama la aprobación de 
$60,000,000 para hacer frente a tales compromisos, circunstancia que 
como ha quedado acreditado ha hecho frente con el apoyo de recursos 
extraordinarios adicionales otorgados por el Estado en el ejercicio fiscal 
2022 que junto con lo aprobado para ese ejercicio ascendieron a un total 
de $55,996,264.60, considerando además para el presente ejercicio fis-
cal de 2023 en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado la cantidad 
de $25,613,460, esto sin considerar que el Instituto no ha señalado en 
ningún momento alguna fuente de financiamiento y propuestas de ac-
ción para enfrentar tales adeudos, pretendiendo que sea el Poder Eje-
cutivo del Estado el que absorba el pago de los adeudos generados por 
la mala administración y presupuestación de ese Instituto, circunstancia 
que es por demás inaceptable dado de tratarse de un organismo con 
autonomía constitucional lo que le otorga libertad para la administración 
de su patrimonio, lo que trae aparejado la obligación de hacer frente con 
su patrimonio propio a las obligaciones fiscales y adeudos que haya 
contraído, mismos que no deben cargarse al Estado en detrimento de 
sus finanzas. 
 
Ahora bien, por lo que se refiere al monto aprobado para financiamiento 
a partidos políticos ha quedado suficientemente fundado y motivado que 
tal determinación se encuentra totalmente apegada a lo dispuesto en el 
artículo 42, base II, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sobre la que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ya se ha pronunciado y sentado criterio respecto a la utilización de 
la Unidad de Medida y Actualización. 
 
Finalmente es de mencionarse que el Instituto Electoral del Estado no 
sufre afectación alguna a su autonomía constitucional, al no aprobársele 
en sus términos su proyecto de presupuesto de egresos para el 2023, 
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puesto que las diferencias que no le fueron aprobadas en la Ley de Pre-
supuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2023 que pre-
tendía incorporar en su patrimonio no representaba un derecho adqui-
rido, sino por el contrario solamente se trataba de una expectativa de 
derecho, en el entendido de que el derecho adquirido es aquel que ha 
entrado al patrimonio del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, 
o bien, es aquel que implica la introducción de un bien, una facultad o 
un provecho al patrimonio de una persona o haber jurídico; en cambio, 
la expectativa de derecho es una pretensión o esperanza de que se 
realice una situación determinada que va a generar con posterioridad 
un derecho; es decir, mientras que el derecho adquirido constituye una 
realidad, la expectativa de derecho corresponde al futuro. En estas con-
diciones, se concluye que si una ley o un acto concreto de aplicación no 
afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de derecho no 
representan violaciones a la esfera jurídica del sujeto, puesto que no 
violan la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en el artículo 
14 constitucional, pues así lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el criterio que señala: IRRETROACTIVIDAD DE LAS 
LEYES. NO SE VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL 
CUANDO LAS LEYES O ACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓN 
SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, Y NO 
DERECHOS ADQUIRIDOS. 
 
En ese sentido, la reducción a las proyecciones del Instituto para el ejer-
cicio fiscal 2023, se encuentra debidamente justificada, dado que el pro-
yecto de ese órgano es desproporcionado, en comparación al creci-
miento real aplicado en términos del índice inflacionario y el Producto 
Interno Bruto para el 2023, esto como resultado de su deficiente planea-
ción presupuestal e incorrecta administración de sus recursos públicos. 
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Siendo evidente que el Congreso del Estado al determinar que no es 
viable aprobar las asignaciones presupuestarias originalmente plantea-
das por el Instituto, observa el marco normativo correspondiente aplica-
ble en materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria bajo 
los principios de austeridad, racionalidad, economía, transparencia y 
rendición de cuentas en el uso del gasto público. 
 
Novena. Decisión de la Diputación Permanente. 
 
Debido a lo expuesto por las consideraciones que anteceden, es proce-
dente proponer al Pleno modificar la solicitud de presupuesto de egre-
sos del Instituto para quedar como sigue: 
 

INSTITUTO MONTO (PESOS MEXICANOS) 
ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Capítulo 1000 (Servicios Personales) 51,633,745.00 
Capítulo 2000 (Materiales y Suministros) 1,940,000.00 
Capítulo 3000 (Servicios Generales) 10,210,000.00 
Capítulo 5000 (Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles) 

0.00 

Capítulo 9000 (Deuda Pública) 25,613,460.00 
Subtotal 89,397,205.00 

PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
Capítulo 1000 (Servicios Personales) 8,578,022.00 
Capítulo 2000 (Materiales y Suministros) 3,063,000.00 
Capítulo 3000 (Servicios Generales) 7,549,716.00 
Capítulo 5000 (Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles) 

650,600.00 

Subtotal 19,841,338.00 
FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLÍTICOS 

Capítulo 4000 (Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas) 

58,671,804.00 

Total 167,910,347.00 

 
Con lo anterior, se propone que el Instituto crezca en un 3.6% por un 
total de $3,124,685.00, pues si bien en el concepto de Bienes Muebles 
e Inmuebles no se le consideró cantidad por no motivar el incremento 
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desproporcionado del gasto en ese concepto como ya ha quedado ex-
puesto en la consideración que antecede, lo cierto es que tuvo un incre-
mento de $1,000,000.00 en el concepto de Servicios Generales, un in-
cremento de $511,225 en el concepto de servicios personales y le fue-
ron aprobados un total de $19,841,338.00 en el apartado de proceso 
electoral, estos últimos en los términos en que los solicitó. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Diputación Permanente, 
con fundamento en los artículos 54 bis, 58 fracciones II y III de la Cons-
titución Política del Estado, 42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Campeche y, en cumplimiento con los puntos reso-
lutivos dictados en la sentencia emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 
16/2023 y su acumulada 17/2023 por la que se declara la invalidez del 
artículo 2, párrafo segundo, punto tercero, y anexo 2, apartado 2 1 1 1 
4 23 01  de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche 
para el ejercicio fiscal 2023, expedida mediante Decreto número 162, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el 19 de diciembre de 2022, 
somete a consideración de esa Soberanía el siguiente proyecto de 

 
DECRETO 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 
 

Número________ 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Se expide el punto tercero del párrafo se-
gundo del artículo 2 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado 
de Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2023, para quedar como sigue: 
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Artículo 2. […] 
 
[…] 
 

• […] 
 

• […] 
 

• Instituto Electoral del Estado de Campeche la cantidad de 
$167,910,347 conformado por $63,783,745 para la operación 
de sus actividades ordinarias, $25,613,460 para Saneamiento 
Financiero, $19,841,338 para los preparativos e inicio del Pro-
ceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 y $58,671,804 desti-
nados al financiamiento de partidos políticos. Mismo que 
será distribuido conforme al Apartado 2 1 1 1 4 23 01 del 
Anexo 2 de esta Ley. 
 

• […] 
 

• […] 
 

• […] 
 

• […] 
 

• […] 
 

• […] 
 

[…] 
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• […] 
 

• […] 
 

• […] 
 

[…] 
 

[…] 
 

[…] 
 

[…] 
 

I. a XL. …… 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Se expide el Apartado 2 1 1 1 4 23 01 del 
Anexo 2 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche 
para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue: 
 

2 1 1 1 4 23 01 Instituto Electoral del Estado de Campe-
che 

Monto 

 Servicios Personales 51,633,745 
 Materiales y Suministros 1,940,000 
 Servicios Generales 10,210,000 
 Bienes Muebles e Inmuebles 0 
 Deuda Pública 25,613,460 
 Subtotal 89,397,205 
 Proceso Electoral  
 Servicios Personales 8,578,022 
 Materiales y Suministros 3,063,000 
 Servicios Generales 7,549,716 
 Bienes Muebles e Inmuebles 650,600 
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 Subtotal 19,841,338 
 Financiamiento a Partidos  
 Partido Acción Nacional 6,137,070 
 Partido Revolucionario Institucional 13,289,164 
 Partido MORENA 16,486,777 
 Partido de la Revolución Democrática 2,176,724 
 Partido del Trabajo 2,176,724 
 Partido Verde Ecologista de México 2,176,724 
 Partido Movimiento Ciudadano 12,385,618 
 Nueva Creación 3,843,003 
 Total 167,910,347 

 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. – Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campe-
che. 
 
SEGUNDO. – Este decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
TERCERO. – El Apartado 2 1 1 1 4 23 01 del Anexo 2 referido en el 
punto tercero del párrafo segundo del artículo 2 del presente decreto se 
entenderá al expedido por el Artículo Segundo del mismo. 
 
CUARTO. – Notifíquese a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
cumpliendo en tiempo y forma los puntos resolutivos emitidos en la Ac-
ción de Inconstitucionalidad 16/2023 y su Acumulada 17/2023 a través 
de la cual determinó la invalidez del artículo 2, párrafo segundo, punto 
tercero, y anexo 2, apartado 2 1 1 1 4 23 01, de la Ley de Presupuesto 
de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2023, 
expedido mediante el Decreto Número 162, publicado en el Periódico 
Oficial de esta Entidad Federativa el 19 de diciembre de 2022. 
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QUINTO. – Los recursos asignados al Instituto Electoral del Estado de 
Campeche a través del presente decreto, comprende los ya ejercidos y 
los que resten por ejercer durante el ejercicio fiscal 2023. 
 
 
ASÍ LO RESUELVE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EN EL PALA-
CIO LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAM-
PECHE, CAMPECHE, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 

Dip. Alejandro Gómez Cazarín. 
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Dip. Ricardo Miguel Medina Farfán. 
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Dip. Jorge Pérez Falconi. 
Primer Secretario 
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Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez. 
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Nota: Esta hoja pertenece al dictamen del expediente legislativo No. A.V./087/LXIV/07/23, relativo 
al Cumplimiento de Sentencia dictada en Acción de Inconstitucionalidad 16/2023 y su acumulada 
17/2023. 
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